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PCÑfOS DE SVSCRICIOir.

En Madrid|  en ía Adininistracion de la  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n PROVtNGiASi, én todas las Administraciones de Correos.
E n P arís , C. Á. Î a Taitbout, núm. 55.?—E. Denné

Schmitz, 2, rué Favart, 2 .
•Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA GaCETA SO reciben en la Ad

ministración d e  la Imprenta Nacional (entrada por la  calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  medía de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente dé once á una.

'Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto 
e l  despacho de libros deSde las diez d e  la mañana hasta las cinco 
de í a tarde, y  en los di as festivos de once á una.
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PRECÍOS DE SDSCMCION.
Pesetas. Cénts,

Madrid. . . .       Por un raes.*   . 7"  3 "
P rovinciasf inclusas l a s) P or tres m e s e s . . .  ........  »

Islas B aleares y C a - >Por seis m e se s ..... . . . . .  »
NARiAS  ............  APor unaño... . . . . . . . . . .  »

Ultramar  ..........    por tres m eses. ^ . . . .  »
P ortugal. . . . . . . . . . . . . . . .  Por tres m eses ..................   18
P ara LOS DEMÁS PUNTOS del ‘ Tí.:)

EXTRANJERO.....  Por tres m e s e s .   28 / . n r
La wrrespondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di-: 

rector de la Gaceta de Madrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se  venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

MADRID. V,-{,

yi (
ffltmiSTERIO DE FOMENTÓ.

í : , )  /

EXPOSICION.- _ . ''i.

•S]^'S^dñ7Íja ley de Instrucción pública vigente esta
bleció'premios de antigüedad y mérito cótap merecida re
compensa y justo ascenso á^todo el Profesorado español. 
Estos.premios se adjudican en las Facultades é Institutos 
por rigoroso escalafón ó por concurso, y hasta 1864* de 
igual manera se confirieron á las entónces llamadas ense
ñanzas superior y profesional. Pero si es bueno y posible 
tal sístefiia respecto á las Universidades é Institutos, la 
experiencia ha demostrado que no era de modo alguno prac
ticable á estas Escuelas ; asi es que los escalafones de las 
superiores y profesionales murieron desacreditados porque 
no era. posible comparar en los concursos el mérito de ta
les Profesores cuando en ellos sé adjudicaba el premio al 
mérito contraidó por el pintor y éscultor con el de náutico 
y Licéñeiado en ciencias, y se pesaban en la misma balan
za las'obras-de Dei^echo ó Economía industrial con la pu
blicación Ó estudio de una nueva derrota en el,Océano, el 
cuadro de coínposicion y la estatúa qué, si bien de mérito 
notable, no qi^epian términos hábiles de comparación. Vuel
tas las méú^QW^^s Escuelas, á su condición de especia- 

suS'PMffeSóres se han encontrado privados de, ascensos 
sin justo motivo ni razón; abandono tanto más notable, 
cuanto que cada una de estas Escuelas encierra una im
portancia trascendental en el grado de cultura á que ha 

. llegado nuestra civilización; pues las unas dan vida á pro
fesiones de primera necesidad, y las otras son la medida del 
progreso y adelanto del.siglo en que vivimos, como mani
festaciones genuinas de las artes liberales. És preciso, pues, 
volver la vista á estas Escuelas, dotándolas de un nuevo 
reglamento que, en relación con los adelantos de la ciencia 
y conquistas de la revolrt|ian,rla3. haga entrar en la armo
nía gqnerál qué la íiKettád,^e»qffseñahza aconseja en Ins- 

‘ truccion pública, y se establezca pl rúe^io de que su Profe
sorado alcance las •recompensas'legales que"" obtienen tó  
destinados á otros ramos del saber, premiando asi sus ser
vicios y su mérito, y estimulañ.GÍo su nunca desmentido celo 
á pesar del olvido en que se les tiene. Parece lo más natu
ral y sencillQíque la antigüê ^̂ ^̂  y' mérito se premien sin 
aquella imposible comparación, y que dentro de cada grupo 
de Prófésórés y de cada especialidad se establezcan sus es
calafones también especiales y los legítimos ascensos de 
que se encuentran privados; para lo cual el Ministro que 
suscribe cree que basta establecer un ascenso de 600 pese  ̂
tas de sueldo cada cinco años, cálculo que aun aplicado á 
los mejor dotados, que son los ménos, resulta el mayor suel
do posible á que puede áspirar el que cuenta 30 años de 
servicio de cualquiera Universidad. El mérito .debe pre
miarse en cada caso con una recompensa especial por ser 
esto más práctico que .fijar una escala oficial de mereci
mientos, cuando son tantos'y tan distintos los ̂  caminos 
que en estas-enseñanzas pueden seguirse para demostrar 
las condiciones de idoneidad y mérito. Gon el fin de que el 
pühto de partida en los ascensos sea común y equitativa 
la í^ecompensa, se sienta el principio de que los que tengan 

. mayor sueldo del que deba corresponderles por las reglas 
que se establecen no se les computarán los años de servi
cio hasta quq por su antigüedad lleguen áiener derecho á 
mayor haber que el que disfrutan.

El Ministro^que suscribe, teniendo muy en cuenta estas 
razones , se atreve á proporier á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.. .

Madrid 6 de Mayo de 1871.
El Ministro dé Fomento, 

M a iiiie l R ü iz

: ;  d e c r e t o . ' " ' V
Conformáridome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, ^
Vengó en decretar lo-siguiente :

Articuló 1.̂  Los Profesores de las Escuelas especiales 
dependientes, de da Dirección general de Instrucción pú
blica disfrutarán el sueldo de entradá que actualmente tie
nen señalado , y ascenderán 500 pesetas por razón de an
tigüedad cada cinco años, á contar desde que se publique 
este decreto.

Si alguno-de estos Profesores publicara una 
‘ obra importante, descubriera un procedimiento científico 

ó diera á conocer un sistema notable dé enseñanza, ó sien
do artista obtuviere un prinier premio en Exposición na
cional ó universal, será consultado al Claustro de Profeso
res respectivo y á la Academia á que corresponda para 
un premio ó recompensa especial.'

Art. 3.® dS^tos aumentos se contarán siempre sobre el 
-sueldo de entrada, y los actuales Profesores que disfruten 
mayor sueldo no percibirán aumento hasta que computa
dos sus años dé servicio resulten con derecho á percibir 

, mayor haber que erque tienen asignado.
Art. 4.® Todas las vacantes que ocurran en estas Es

cuelas se proveerán en Profesores excedentes, con el ca
rácter de propietarios si fueren de igual categoría y sueldo 
qué el correspondiente á la vacante, y en comisión si fueren 
mayor ó ménor. Los premios de antigüedad sé entienden 
sólo con los Profesores propietarios en servicio activo.

Art. 5.® Extinguida la ciase de excedentes, se proveerán 
las vacantes: en las Escuelas de Arquitéctura y Música, 
todas por oposición : en la de Pintura, Escultura y Graba
do , do cada tres vacantes una por oposición, otra por 
concurso entre los artistas á cuya especialidad correspon
da la vacante , que hayan obtenido premiós en Exposición 
nacional ó. universal; y la tercera también por concursó 
entré los Profesores qué han pertenecido hasta ahora á los- 
estudios eleméñtales de dibujó déla mismaEscúela. Ago- 
tadoé estos, será un turnó á la oposición y otro al concúrso: 
en la Escuela de Veterinaria las del período de ampliación 
por Oposición siempre; y las restantes de Madrid, una por 
oposición libre y otra por concúrso entre los Catedráticos 
de provincia, proveyéndose las de fuera de Madrid siem
pre por oposición.

Art. 6.'* Se suprimen en las Escuelas especiales las 
plazas de Gatedráticos supernumerdrios, sustituyéndose 
en las que sean necesarios con' Ayudantes de clases prác
ticas. Los actuales Profesores supernumerarios conserva
rán el derecho á ascender á numerarios en los turnos de 
concurso, considerándose óomo excedentes en .las* Escue
las en que se suprimen áquellos turnos. Los que cuenten 
10 años de servicio en su destino podrán ser nómbrados 
numerarios en las vacantes que ocurran. Miéntras no sean 
colocados seguirán como Auxiliares, sin perjuicio de sus 
derechos personales y con el sueldo que disfruten.

Art. 7.̂ * En la Escuela especial de Pintura se darán 
sólo los estudios de la Pintura, Escultura y Grabado su
periores, ó sea la enseñanza de estas asignaturas en su ca- 
Hkcter: esencialmenté-aHístieo. T ^

" 'Aí»t. 8.°' .Pórdáí©ireéci0ugpherat fe Instrucción púhli- 
,ca se pí*ocederá desde luego á forínár .reglamentos espe
ciales para cada una de las Escuelas de Arquitectura,' Pin
tura, Escultura y Grabado,Música , Veterinaria y los es
tudios profesionales de Gomercio, con arreglo á *las bases 
que en este decreto se establecen.

Art. 9.*" La misma Dirección y en el plazo más breve 
posible publicará con la debida separación los escalafones 
especiales según lo establecido 'en este decretó.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocientos 
setenta y uno. ' '

AMADEO.
El Mioistro de Fomento, .

M a n u e l  M f iá z  b o r r i l l a .

EXPOSICION.

SEÑOR: Entre las diferentes cuestiones que en la épo
ca actual preocupan á los Gobiernos de todos los países y 
qué afectan profundamente á la manera de ser de la Ins
trucción publica en España , no hay ninguna de tanto in
terés ni dé tan grande trascendencia como la que se refiere 
á la educación é instrucción del artesano y del obrero, que 
sólo por medio de la educación , la instrucción y el trabajo 
puede llegar á la emancipación suspirada. | Hoy las ense
ñanzas académicas tienden á quedar entregadas á la ini
ciativa individual ó á la protección popular, de las Diputa
ciones y Ayuntamientos ; que ya ha pasado el tiempo de 
que la ciencia y la ilustración sean privilegio exclusivo del 
Gobierno , y la opinión pública tiene ya el criterio conve
niente para descargar á la Administración de tan pesado 
gravámen; pero las Escuelas de artesanos , deinandadas 
enérgicamente por la misma opinión, respondená una ne
cesidad social y que son fuente de indudable prosperidad 
y riqueza de un país ; llaman poderosamente la atención 
del Gobierno, que debe tomar la iniciativa en este asunto 
dando á conocer esta institución, convencido hasta la evi
dencia deque, una vez conocidas sus ventajas, bien pronto 
la Nación entera se persuadirá de su importancia y^brota
rán por todas partes estas Escuelas, haciendo ya éxcúsada 
su acción directa sobre ellas. ^

Muchos años hace que otros países, y partioutáFmente 
Francia é Inglaterra, emplean considerables sumas en Es
cuelas de artes y oficios: para alcanzar su perfección han 
ideado medios que creyeron de resültado seguro; j  aunque 
sus sácrificios hallaron recompensa lógrando sus industrias 
y sus artes una perfección notable,Üla úlfimá.E 
universal les ha mostrado que la Prusia está en mejor 
camino en sus Escuélas, y que los productos dé las fábri
cas y talleres desaquellas naciones no estaban .p á  altura de 
los de esta, que presentaba resuelto el próbléma en los re
sultados de buen gusto, baratura y profusión de sus produc
tos. Y es que Alemania hace muchos añós comprendió que 
el dibujo es el idioma de las artes, y le estableció en sus Es
cuelas primarias al iado del estudio de la lengua del país, 
dejando después á la repetida imitación de buenos modelos 
concluir la obra de la régenérácion de sus artésanosé indus

triales. Ya en 1834 se apreció tal necesidad en España, y en 
Agosto de aquel año se creó un Conservatorio dé Artes en 
Madrid para educar al artesano y fabricante, estableciéndose 
en 1835 y 36 enseñanzas de Geomietría, Mecánica, Física, 
Química y Dibujo, y disponiéndose una pública ExposU 
clon industrial. Eh 1833 se dividió ésta enseñanza en tres 
grados, particular, general y especial, según la ampliación 
que se pretendiera en los estudios, y se hizo extensiva la 
institución á las provincias : tanto se conocia entónces la 
índole dé estas Escuelas, que se daba en aquel plan amplí
sima libertad á los alumnos para matricularse donde qui
sieran, cursar lo que les conviniere y examinarse ó no, ̂ é- 
gun su voluntad. / , ' * \ :

En 4 de Setiembre de 1850 se creó la enseñanza ele
mental, de ampliaGion, superior y normal de industria; se 
organizó de nuevo en 1855 ; pero ámbos planes nacieron 
muertos para el artesano por el funésto principio que se 
consignaba en ellos de que hablan de estar organizadas las 
'diferentes clames de enséñánza de modo que pudierá pa
sarse de una á otra hasta la de Ingeniero, y sus Profesores 
ascender de la elemental á la superior. Los estudios ele
mentales quedaban de hecho con todas las trabas de la en
señanza universitaria; la instrucción tenia el levantado 
carácter que exige la preparación á más anchos horizontes, 
y hasta el Profesorado tomaba los grados inferiores cómo 
paso á los superiores, quedando anulado el sistéma por 
falta de enseñanzas apropiadas a l obrero, que sólo hallaba 
teorías en general incomprensibles, sin talleres, sin módé- 
loŝ , sin aplicaciones de ninguna clase. Y como si pudieran 
existir Ingenieros industriales sin industria en el país, lá 
ley de 9 de Setiembre de 1857 olvidó del todo la enseñanza 
elemental y profesional; aumentó las Escuelas de Ingenie
ros, ocasionando su muerte, que llegó muy pronto, como no 
podía ménos de suceder. Tiempo es ya.de volver, sobre el 
asuntó, aprovechando la própia 'y a|éúa expérienciá para 
dejar á salvo tan importantísima enseñanza, El Gobierno 
Provisional de 4869 e s ta rc ió  de nuevo en el Conservato
rio de Artés cátedras de Mecánica, Geometría descriptiva,. 
Económía^política y amplió las de.Dibujo.

La Escuela especial de Pintura enseña dibujo en dos 
'puntos de Madrid con 48 Profesores; pero esta Escuela,

esteriliza sus esfuerzos de uña mañera lamentabíé, porque 
sus estudios elementales son frecuentados sólo por artesa
nos, cuya carrera y porvenir no están en él buril ni en el 
pincel. Estos estudios pueden y deben utilizarse, y estable
cerse con ellos la Escuela de artes y oficios, agregándolos 
al Gonservatorio de Artes con sus enseñanzas'como base 
y fundamento principal de la reforma indicada. El dibujo 
y modelado con sus múltiples aplicaciones á todos los 
oficios conocidos y artes industriales, y las nociones de 
Aritmética, Algebra y Geometría, se establecen desde 
luego en seis distintos puntos -dé Madrid; todas estas en
señanzas constituirán una Escuela, y téndrán su com
plemento en aulas , donde' sé ensenará Gometríá descrip
tiva, nociones de Giencias naturales,'Mecánica, princi
pios generales de constfticbidn, resistéhciá de materiales, 
y la importantísima asignatura de Tecnología, primeras 
materias dé artes y oficios, su preparación, mejor em
pleo dé las herramientas, uso de las no conocidas en Es
paña; dando á estas explicaciones tal carácter, que su tec
nicismo se traduzca al lenguaje vulgar en lo posible, tras- 
formando estas ciencias óu puro arte con el propósito de 
que se familiaricen con ellas los alumnos y traduzcan en 
hechos prácticos sus aplicaciones importantés.

Mas como todavía esto no basta al propósito de la Es
cuela, se agregarán á la misma el Museo- Industrial, com
pletándole en cuanto posible sea con las máquinas mo
dernas y los últimós aparatos de los oficios, mostruarios 
de las primeras máterias, máquinas en movimiento para 
conprender su nianéjo y dirección, y en reposo para los 
ejercicios de. montaje y moldeado en barro de sus -órganos, 
y talleres de modéios donde se ejerciten en el uáo perfecto 
de las hérramiéntas, y hagan entendida y razonada aplica
ción de los conocimientós adquiridos; todo al principio 
con el carácter modesto y reducido que permiten las nece
sidades del Erario público. Goíñó estas enseñanzas necesi
tan tiempo para aclimatarse y darse á conocer, es de es
perar qué en Tos primeros años apénas habrá alumnos 
que abracen la enseñanza completa de la Escuela, pues 
necesitando el bracero del jornal no puede abandonar sus 
tareas para acudir á instruirse en las cátedras dedia. Por 
lo mismo,' aparte de la enseñanza de dibujo y nociones de 
Matemáticas, que son de noche y al alcance de toda ocu
pación, la asistencia á las clases especiales y á los tallérés 
de modelos se indemnizará al principio con pequeñas pen
siones qué equivalgan á un reducido jornal; y dentro de 
pocos años, conocida que sea la utilidad de estas Escuelas, 
es seguro que no habrá necesidad de pensionados, y acudi
rán de todas partes en busca de una educación artística é 
industrial, que es camino no dudoso de bienestar y adelanto.
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Todos los años se otorgarán por ppo^icion dos premios, 
que consistirán en una suma destinada á recompensar el 
mérito del artesano é industrial con una cantidad alzada 
con destino preciso á establecer una .pequeña industria: ó 
un taller. Por ámbos medios los alumnos de la Escuela 
que vuelvan de Madrid á su provincia difundirán sus úti
les conocimientos; se aum entará la producción y la activi
dad general, y se enriquecerá el país, harto, empo brecido hoy, 
entre otras cosas, por la incuria y abandona en que e e .la  
tenido esta clase- tan digna de apoyo y protección, reali
zándose al propio tiempo fines altamente morales qub no 
es preciso enumerar. , *

Tales son los propósitos que guian a l  Ministro que sus- 
cribe al someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto, persuadido de que-al hacerlo cree pro
porcionar al país un bien de incalculable trascendencia. ; '

Madrid S de Mayo de 1871. , i ; '
' El  Ministm de Fémentol,

aM w rilla. v "

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se crea en el Conservatorio de Artes una 
Escuela de artes y oficios destinada á vulgarizar la ciencia 
y sus importantes aplicaciones, formando la educación del 
artesano, maestro de taller, contramaestre de fábrica, m a
quinista y capatáz, y propagando los conocimientos indis
pensables á la agricultura é industria de nuestro p a ís .,

Art. La Escuela de artes y Oficios comprenderá, 
como esenciales por ahora, las enseñanzas siguientes: A rit
mética y nociones de Algebra, Geometría, nociones de Geo
m etría descriptiva y sus aplicaciones elementales á las 
sombras, perspeciiva, corte de piedras, hierro y maderas: 
nociones de Física, Química é Historia natural, nociones 
de M ecánica: m áquinas, manejo de las máquinas más 
usuales : id. de las herram ientas dé artes y oficios, dando 
á conocer las que pueden sustitu ir con ventaja* á Jas usa
das en el país: Tecnología; principios generales de cons
trucción, con nociones y ejercicios, prácticos de medición 
de terrenos, nivelación y cubicaciones: Dibujo geométri
co, de figura, de adorno , copia del yeso y objetos de artes 
y oficios, modelados y vaciados. —

Art. 2°  Gomo parte esencial del Conservatorio, habrá 
talleres de modelos con ejercicios p rácticos; un laborato
rio en que se hagan ensayos referentes á artes cerámicas, 
tintes y productos comunes de las artes industriales.

Art. El Dibujo deberá comprender en sus diversas 
secciones todas las aplicaciones á las artes policrómas y 
plásticas;, el modelado y vaciado reproducirá toda clase de 
objetos de industria y oficios com unes; la Tecnología se 
ocupará de dar á conocer las prim eras.m aterias que-se . 
emplean en las a r te s , medio de m e jo ra r la s su  .empleo, y 
aplicaciones sucintas á la fabricación y construcción .á Jos . 
talleres de la Física,, Química é Historia natural y Mecá
n ica ; herram ientas, su uso y mejora del m aterial de 
talleres.

Avi. 5.® Todas las demás asignaturas, sin distinción, se 
enseñarán siempre bajo el punto de vista de aplicación á 
dichas artes en lenguaje vulgar en cuanto sea posible, y 
responderán aisladas á u n a  necesidad determinada, y ju n 
tas ó en , grupos constituirán la educación completa del 
obrero, artesano , contramaestre de fábrica, fabricante, 
maestro de'taller, delineante y maquinista.

Art. 6°  Todas las clases, en lo posible, tendrán lugar 
de noche en cuantos locales puedan establecerse en distin
tos puntos de M adrid, contando al efecto, por de pronto, 
con el del Conservatorio de A rte s , los loQales qué ocupan 
los estudios elementales de la Escuela de P in tura  , con el 
de la Escuela Normal Central, con el que ocupa en el Ca- ■ 
sino la Escuela dé V eterinária , y después con cuantos : 
puedan adquirirse por alquiler, cesión del Estado ó com
pras, invitando á la Diputación provincial y Ayuntamiento 
de Madrid á fin de que faciliten por la noche el uso de los 
locales que ocupan sus dependencias y Escuelas que sos
tienen.

Art- 7." El Conservatorio de Artes tendrá también un 
Museo industrial de prim eras m aterias nacionales y ex
tranjeras, productos de artes, industrias y oficios, modelos 
de m áquinas; hará los ensayos q u e ja  industria  particular 
pretenda, y tendrá en movimiento en las prácticas las p a á - . 
quinas y  aparatos que posea.

Art.,8.® .Los,que se.hubieren dedicado.á.un ram o espe
cial d.e una ciencia, ó .del arte con aplicación á la enseñanza 
del obrero podrán dar cursos públicos en las clases del 
establecimiento, cpyo.Director pondrá á su  disposición el 
material científico con que cuente.

Art. 9.® No se exigirán derechos de m atrícula ni de 
exáméíi, ni este seráiorzoso, ni se pedirán conocimientos 
prévios para el ingreso, ni orden ‘de ningungénpro en los 
estudios; y los alumnos que prueben curso tendrán dere
cho á un certificado, tanto más honroso y apreciado, c u a n - ' 
ta  mayor sea ehcrédito y buen.nom bre que logre alcanzar 
la Escuela. ,

Art.HO. El Gobierno pensionará coriTSO pesetas anua
les á cierto núm ero de alumnos procedentes de los talleres 
y fábricas de Madrid y 'de provincias para que completen 
su instrucción en esta Escuela. Las asignaturas que estos 
deben estudiar, los ejercicios que deben practicar y cuan
to concierna á  estos alumnos, cuya asistencia á clase es ; 
forzosa, así como el éxámen , se determ inará en el reg la-í 
mentó.

Art: 11. También se adjudicarán todos los años por 
oposición dos premios, que consistirán en los recursos ne
cesarios para plantear una pequeña industria ó un taller 
entre los artesanos españoles que sean alumnos de la E s
cuela. Los ejercicios los determinará el reglamentó.

Art. í%. Quedan agregados al Conservatorio de Artes 
los Profesores de estudios elementales de P intura, con los 
sueldos que hoy disfrutan.

Art. 13. Los JProfesores de Tecnología, de Aritmética, 
Algebra, Geometría y demás ciencias aplicadas disfrutarán 
el sueldo anual de 3.000 pesetas; las j^lazas de Profesores

de dibujo y modelado y vaciado, de adorno é industrial 
que resulten vacantes emJo.,sucesivo se proveerán con 
1.500 pesetas., ; '

Art. 14. Tódos los Profesores de esta Escuela, tanto los 
que disfruten RDOO .pesetas como los que cobren 1.500, 
siempre que sirvan en propiedad*sus clases y á contar 
desde esta feclaa, ascenderán 500^:pesetas de sueldo cada 
cinco años; y los que-consiguieren por tres años seguidos 
que se presenten á  exámen las dos terceras partes de sus 
alumnos no pensionados, y decntreiaquéllos fuere uno 
premiado cada^ánoAobtendránin^Q '̂^^s^lP^P^h^  ̂especial.

Art. 15. Los gastos:de alquiler daíédificios, Jos de'au
mento y adquisición de material de enseñanza y obras en 
los locales, se abonarán respectivamente de las consigna
ciones destinadas á alquileres, aumento de gabinetes y 
obras en los edificios; de Instrucción pública dek^resu^*' 
puéáto Qi?dinario. Pará la creación de talleres de paódelos, 
aumentó: del laboratorio j^Museo dé ¿máquinas- cc^signará 
el Gobiérno el crédito sufeient.p; los premios á los. artesa- 

¿.Óoá.y sa‘S.,.p̂  sipagarán de 10; que ai efecto, se.des
tina en la misma Escuela y en uiía partida especial, y los 
haberes de los Profesores de lo destinado en el capítulo 15, 
artículo del presupuesto de este Ministerio para per
sonal de Escuelas especiales.

Art. 16. Los maestros de taller tendrán la gratifica
ción que por cada lección determine el reglamento con 
cargo al material de la Escuela ; y los que generalicen un 
procedimiento nuevo ó den á conocer alguna mejora po
sitiva en su arte serán propuestos para un premio, que se 
les adjudicará por el Gobierno en propprcion de la impor
tancia del invento q̂ué dieren á conocer.. También el Go
bierno podrá hacer contratas con Profesores de artes y 
oficios extranjeros para formar Escuela en la de Madrid 
en un ramo determinado. . ..

Art. 17. ‘̂Quedan agregados al Conservatorio de Artes 
los bedeles, porteros y mozos correspondientes á los estu
dios elementales de Ja Escuela de Pintura, los locales que 
ocupan dichos estudios , ^su material de enseñanza y la 
parte alícuota de Ja consignación de la Escuela con que 
se mantienen estos estudios., : .

Art. 18. La Dirección general de Instrucción pública 
dispondrá la formación de los. programas, de enseñanza, 
distribuirá las asignaturas y designará Jos locales en que 
los Profesores deben prestar sus servicios.

Art. 19. Encargada la Dirección de imprimir á esta 
Escuela el carácter especialísimo que debe distinguirla , y 
de sentar desde luego la base de Jas enseñanzas de artos, y 
oficios , pretenderá el concurso y apoyo de cuantas perso
nas puedan ilustrarla en esta tarea; visitará las clases, y 
redactará un proyecto de reglamento en el término más 
breve.

Art. ^0. La Dirección nombrará interinamente los 
Profesores, y. separará libremente á los interinos, exigién
doles las pruebas prácticas de idoneidad necesarias para; 
conyencerse de s.a aptitud; .yLra^cuyridos dos años Ae ser
vicios interinos,,' y cuando, por repetidos hechos sáhaya 
adquirido certidumbre de que los nombrados reúnen los 
requisitos apetecidos, propqndrá el nombramiento en pro
piedad.

Art. ^1. Asimismo propondrá la traslación ó separa
ción de todo Prcrfesor que en propiedad y desentendiéndose 
del nuevo carácter de estas enseñanzas,' ó desconociendo 
su especialidad, sea un obstáculo insuperable para la reali
zación de este pensamiento.

Art. La Dirección, dentro de los recursos disponi
bles, formará los presupuestos de obras, de adquisición 
del material de enseñanza, y de máquinas y primeras 
materias que han de completar el Museo Industrial, así 
como el planteamiento de talleres y ampliación del labo
ratorio.

Dado en Palacio á cincofie Mayo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

llanuel RuiZvlKorrifila.

M I N X S m t Q DE ULTRAMAR.

Visto el expediente remitido por el antecesor de V. E. 
en carta núm. 743 de ^8 de Octubre último, promovido 
por D. Juan José Hernández, Oficial segundo cesante de 
la Contaduría central de Hacienda de esa isla, en solicitud 
de abono de haberes durante ■Tá de 45 dias que
para asuntos propios le íné concedida:
‘ Resultando que^Hernandez .sirvió en esa isla como fun- 
cionaria público desde %% de Agosto.deH866 á i i  de Enero 
de 1869:

Resultando que declarado Hernández cesante, se le fa
cilitó en' 5 de Aixñl'sigitieiíte^asaje "de TegTesó á iáP e
nínsula , en donde permaneció hasta el 30 de Julio del 
mismo año, en cuyo dia verificó su embarque en Cádiz con 
dirección á esa ciudad á Gonsecuencia dé haber sido nom
brado por S. A. el Regente fiel.Reinoí Oficial segundo de 
la Secretax*ía' del Gobierno :superior prolitico, de cuyo des- 
tino tomó posesión en Í8;de‘Agosto siguiente:

Resultando que por disposición deT antecesor de; V. E. 
pasó Hernández en su mismaoátegoría á prestar sus ser
vicios en la Contaduría centráfde Hacienda:

‘Resultando que en 31 de Enero de 1870 dicha supe
rior Autoridad concedio\ ál inteteado una‘ liúeneiá de 45 
dias para evacuar .asmtos propios en Europa ; cuyos ha
beres,. correspondientes á los citados 45 dias,.se fia ne
gado la Ordenación central, dé Pagos á abonar, fundándose 
para ello en que él interesado no llevaba un año de resi
dencia en Ultramar, á contar desde suvúltima salida de 
Europa:

Considerando que los artículos 73 y 74 del reglamento 
orgánico de las carreras civiles de Ultramar de 3 de Junio 
de 1866 no fijan clarameiite Ja solución que debe darse al 
caso presente:  ̂ /
, UÓnsiderando, que el año de. residencia en Ultramar 

debe entenderse en el ejercicio de uno ó más destinos pú
blicos, pero sin que en ellos haya habido interrupción al

guna, ya por li^ncia , ya rpor cesantía, ya por renuncia; 
cuyo período se ha creído indispensable para que en tér
minos ordinar.iqs,se considere que el empleado puede ha
llarse en el caso de solicitar licencia con derecho al .abono 
de haberes que señala.el art. 74 de dicho reglamento : 

Considerando que: líernandez no 'ha . llenado los ante
riores requisitos á que se refiere su reclamación ;

S. M. el Rey, de .eopíormidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno; yycon lo propuesto por este 
Ministerio , se ha servido, declárar que D. Juan José Her
nández, , no tiene derecho al percibo de los. haberes soli
citados por los 45 dias de licencia que se le concedieron 
para 'trasladarse á la Península con objeto dé evacuar 
asuntos propios; y que el año de/residencia en Ultramar, 
para los efectos de los artículos 73 y 74 del'reglamento o.r- 

^gánicO'ántes citado, se pntienda,^ V
1.° Eñ'el ejercicio dér uno óí máá destinos ; siendo ne- 

mesariaqüe en el ¿áesep%)eño de los-mismos. no haya h a - ‘ 
^̂ bido intefrupponiálgi^.

Que sij^npre in|frrumpeh el é^ervicio, para los efec
tos cíe que se trata, el uso de una licencia , ía renuncia del 
destino y Ja cesantía desde el momento én que se pone el 
Cúmplase en los dos últimos casos, ya el empleado resida 
en la isla, ya fuera de ella. ; J

Y 3.” Que sólo pasado otro año de servicio, en los mis
mos términos expresados . anteriormente, es permitido so
licitar otra licencia; y que cuando, se verifique antes del 
año por causas extraordinarias, sé cumpla en todo su’ vigor 
el último párrafo del feférido art. 73.

Lo que de real órden digOiá Vi E. pára SU conocimiento 
y efectos■ correspondientés. Dtds guárde á V. ’ E. naúchos 
años. Madrid 15 de Abril de 4871. ¿ d

LOPEZ DE AYALA.
Sr. Gobemador superior civil de la isla de Cuba.

T R I B Ü N A L S Ü P R E M O
Sala primera.

En la villa de Madrid, á 3 de Mayo de 1.871, en los autos que • 
ante Nos penden por apelación , seguidos-en el Juagado de pri
mera instancia del distrito de la  Catedral de - Murcia y en la 
Sala segunda de la»Audiencfa dé Albacete por Doña María de 
lá Candelaria Díaz de Reguero, Condesa viuda de Alcoy, por sí 
y en concepto de tutora de Sus nietos Doña Balbina y D. Anto
nio Saavedrá y Ródriguez, con D. Francisco Ulan, hoy sus h i
jos y herederos D. Francisco y D’. Salvador tllan y Sánchez, 
sobre destrucción de una mota ó malecón, en el dia ejeeuáion 
de sentencia:

Resultando que en 10 de Febrero de 1863 la Condesa viuda 
de Alcudia, como tutora de sus hijos Doña Balbina, Doña Can
delaria y D. Antonio Saavedra y Rodríguez, dedujo demanda 
Qontra D. Francisco Ulan , exponi^endo>que este poseía en té r
mino de Murcia varias tahullas de, tierra situadas entre la ace
quia dé Beniajan por el Norte y la Cola del Turbedal á Medio- 

. día y Poniente, á las que bajaba directamente la rambla titulada 
derValle y.sobrepasando-susr.ie.guas el cauce del Tiírbedal se 
derramaban eúJas tierraS'del demandado, cayendo sin fuerza-en— 
la acequia de Beniajan; mas Ulan, para librar á su propiedad de 
aquella servidumbre natural, había formado una mota ó ter- / 
raplen de una altura considerable sobre el quejero del Norte 
del cauce del Turbedal en toda la confrontación de su hacienda; 
de manera que habiendo detenido el curso de las aguas de la 
rambla, se dirigían todas de Poniente á Levante á caer al ca
mino de Zarabosque; de allí á la aceqhia de Beniajan. y de esta 
á Jas tierras de la demandante, imponiéndolas un gravamen que 
antes no tenían; y pidió se condenase á Ulan á la destrucción 
de la mota y malecón de tierra que había construido en el „ 
quejero Norte dé la Gola del Turbedal, dejándole á la altura que 
tenia antes de la novedaj, ó fuese igual á la del otro quejero de 
dicha Cola: ' y - .

Resultando que D. Francisco Ulan pretetídió se le absolviera 
de la denianda, fundado en que el reforzamiehttí, del quejero 
Norte del cauce Jlaniado Cola del Turbedal hecho por el de- 
mandádo, al que llamaba la demandante mota ó malecón, no 
había'alte fado la dirección de lás aguas de la rambla del Valle 
relativamente á la acequia de Beniajan que las recibía, pasando 
después en tiempo de aluvión á las tierras de la Condesa viuda 
de Alcudia; invasión que esta podría haber evitado si hubiere 
querido levantar y fortificar el quejero Norte de la acequia de 
Beniajan en la parte que afronta con sus tierras, como el deman
dado lo había hecho en el quejero del Turbedal:

Resultando que al replicar la demandante-acompañó un 
plano fotográfico de la rambla del Valle, sus-afluencias y direc* 
clon de las aguas; y expuso,*con.refereneia al mismo, queal de
sembocar dicha ramblaáeniia la dirección de Lév£mte¿á Poniente 
hasta llegar á las tierras* de Illan, en donde sohabia establecido ' 
lá Hiota objeto delpleito ifqúeiiqn Ga construcciGn de está ó re
forzamiento del quejéro Norte de lá Colá del Turbedal elevó 
por el lado del Poniente hásta lá^altura de seis^metros, se dbli- 
 ̂gaba á la totalidad délas aguas f ie ' la raihbla ávariar 'de di
rección, retroeedie»do'ias dé Poniente con inclinación a l  Le
vante por el pequeño cauce de la  Cola del Turbedal hasta lle
gar á las tierras de la demandante:

, Resultando que seguido el juicio por sus trámites, el Juez 
de primera instancia dictó sentencia, de la que apeló la deman- 
dantery la Sala segunda de lá ’Audiencia por la suya de ¿6 de 
Marzo de 1867, revocando la apelada, condenó á D. Francisco . 
Ulan á que dentro de tercérO dia destruyese el malecón ó re- 
forzamiento queshábiáeoiastruidoenél quejero Norte de Ja Gola 
dél Turbedal, dejándolp con Ja misma altura y espesor qae te 
nia ántes, ó sea igual á la del otro quejerode. dicha/Qolá,/y á Ja 
indemnizaciónfde:-perjuiciós. desde la contestación de la de
manda: , > , - ‘ '

: Resultando que por,, fallecimiento de la Condesa de Alcudia 
se personó la de Alcoy, como tutora y curadora de sus nietos 
los demandantes, exponiendó que la sentencia coniprendiá tres 
partes referentes é la destrueéion de las obras ó^mota, %J'>pago 
dé costas y á la indemnización de perjuicios, de losquéíacompíañó , 
relación; y pidió en> su cumplimiento se hiciera saber á Di Fran- 
ciscp Ulan que en término de tercero dia dejase totalmente 
destruidas las motas qué eonstruyó en el quej ero-de J a  Cola del 
Turbedal hasta quedar igual al otro quejero, .abonando en el 
propio tiempo Jas cantidades que fijó por costas y perjuicios:
 ̂ Refeúltáñdo que así acordado por auto de44 de Abril de 4869,

D. Francisco Ulan expuso que el cáuce del Turbedal corría de 
Poniente á Levan te ; pero cambiandó después de dirección mar
chaba de Mediodía á Norte, y formando luego ptro ángulo to
maba la primitiva de Poniente á Levante, resultando qhe Jos 
dos trozos en esta dirección tenían sus quejeros, uno á Norte y 
otro á Mediodía, y el trozo que se hallaba en medio de aquellQS 
los tenia uno á Leyante y otro á Poniente: que por esta expli
cación comprendería el Juzgado que no era iñcUferente lá acó- '
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tacion que hacia la sentencia marca^  ̂ quejero Norte como 
objeto de la destrucción de su; reforzamiento : que por otra par
te no podia tomarse Como cola del cáuce del Turbedal más que 
el último de los tres citadds trOzos, supuesto que era su fin y re~ 
3nate, y tenian los qúejeros uno al Norte y otro ál Mediodía; y 
pidió que se írisfbrmase él auto del dia 14 en cuanto acordaba 
que se destruyésén totalmente las motas eontenidas'en el que
jero de la Gola del Turbedal, sin especificar cuál fuere este que
jero ; mandando en su lugar y conforme con la ejecutoria que 
Ulan destruyese el malecón ó reforzaniiento Gonstruido ea  el 
quejero Norte de la Gola del. Turbedal hasta dejarla á la misma 
altura que el oíro quejero:

Resultando que por auto de %% de Abril se accedió á la re
forma solicitada por Ulan en su anterior escrito, conforme á lo 
acordado en la sentencia ejecutoria: que habiendo la Gondesa 
de Alcoypretendido.se declarase que, dicho auto se referia en 
un todo á la ejecutoria sin estar limitado por las indicaciones 
dedllan, el Juez, atendiendo á que en el auto del se consig
naba que los extremos expresados en el escrito eran conformes 
a lo dispuesto en la ejecutoria, consideró innecesaria la decla
ración solicitada por la Gondesa:

Resultando que insistiendo esta en su pretensión, y después 
de practicado un reconocimiento judicial del terreno, por auto 
de de Julio se mandó que para llevar á cumplido efecto* 
la sentencia ejecutoria de ^4 de Marzb de 4867 se destruyese el 
malecón de la parte del Norte que comprendía desde el tronque 
de piedra inmediato á la última ventana que existe en la cola 
de la acequia del: Turbedal, en dirección á dicha-cola; suje
tándose Ulan, coino dueño del terreno donde está situado el 
malecón, á la base, y al tubo que designa,, dejándole igual al 
quejero del Mediodía hasta terminar la indicada acequia:

Resultando que denegada la reforma que de dicho auto pi
dió la Gondesa, y admitida la apelaciom qü Sala
segunda de la Audiencia por sentencia áe 31 de Eñerp de 4870 
confirmó con las costas el referido auto dé de Julio de 1869: 

Y resultando que la Gondesa viudaVde Alcoy interpuso re
curso de casácion fundado en infraeeion de ley y doctrina.le
gal, cuya admisión le fué denegada por auto de 1.*̂  de Marzo, 
del que apeló para ante éste Tíibunal Supremo:

Vistos , siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de 
Muro: /

Gonsiderando que si por regla general no se da recurso de 
casación contra los autos dictados en ejecución de sentencia, 
procede sin embargo la admisión del recurso cuando se re
suelve en ellos alguna cuestión nue\a que no haya sido com-' 
prendida en la sentencia del Tribunal superior:

Gonsiderando qhe por la sentencia firme de de Marzo 
de 4867 se níandó destruir el malecón qué se-habia cpristruido 
en el quejero Norte dé la Gola del Turbedal, y que por auto 
de de Julio do 4869, confirmado por la Sala en 31 de Enero 
último, se mandó destruir el malecon enlaparte del Norte, que 
comprendía desde el tronque*despiedra inmediato á la última 
ventana, qué ibnsistiaen la cola de la acequia deLTurbedal, en 
dirección á diéha cola, cuyos términos; dán lugar á;.éreer que 
introduce alguna novedad en la ejecutbria , cjuya duda‘ permite 
la admisión del recurso interpuesto; , ' \  ,

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto ape
lado de 4.® de Marzo últim o, y en consecuencia admitimos el 
recurso interpuesto por la Gondesa viuda de Alcoy, por sí y en 
representación de sus nietos; y mandamos que , prévio depósito 
de 4.000 rs ., se proceda á la sustanciacion del mismo con arre
glo á derecho.

Así p o r  esta nuestra s e n t e n c i a , q u e  se p u b l ic a r á  en  la G a 
c e t a  DE M a d r id  d e n t r o  de los c in c o  d ía s  s ig u ie n te s  a l ,  de su 
fecha, é insertará á su tiempo en la, Colección legislativa^ pasan-, 
dose al efecto las copias. neéééáriaé, lo pronunciamos, /naanda- 
thos y firmamos.=Juan González Acevedó* ^  Laúréaiio^áe. Ar-, 
rieta.=Valentim Garralda.—Francisco María de Oastilla.^Jósé 
Fermin de Muro.

Publicaciori.=Leida y publicada fué la precedente, senten
cia por el Excmo. Sr. D. José Fermin de Muro, Magistrado de 
la Sala primera dél TribunaF Supremo , celebrando audiencia 
pública la misma en el día de hoy, de que certifico como Escri
bano de Gámára.

Madrid 4 de Mayo de 4874.=Rogelio González Montes.

A D M I N I S T R ACION CENTRAL,
m m iS T S H lO  DE ESTADO.

Subsecretaría.
]>esipaclio telegráfico.

Versalles 7 de Mayo',, á las doce de la mañana; Madrid 
ídem , d las dos y quince minutos de la, t a r d e . Encargado 
de.'Negocios al Excmo. Sr. Ministro-de Estado í

«El Gobierno h¿ dirigido nurdespacho á todas las Autori
dades, en que da cuenta del este.dQ de las operaciones milita
res. Dice que estas han tenido hasta ahora por objeto anular 
el fuerte de .Issy, cortando sus comunicaciones con el de Van- 
ves y con las fortificaciones de París; qíie estas operaciones se' 
acercan al fin, á pesar del obstáculo que se encuentra en el 
fuerte, Vanves. Las tropas trabajan actualmente en la trinchera 
que debe separar ámbos fuertes. .

Añade que la línea del camino de h ierro, así como la del 
pasaje abovedado, la misma cuya posición se habían disputado 
durante tres dias, había caido en poder de las tropas; y que 
cuando la guarnición de Vanves se disponía á salir de su posi
ción para atacarlas, cayó sobre ella un regimiento que se apo
deró de las trincheras de los insurrectos y tomó la estrella en 
que se alojaban., causando un gran número de muertos. Los 
fuegos dé la estrella fueron inmediatamente dirigidos contra los 
insurrectos. ■

El despacho concluye anunciando se acerca el momento en 
que él ataque principal pondrá término á la lucha.»

IK lim STERlO  DE H ACIENDA.

Dirección de la Caja general de Bépósitósi
Debiendo entregarse al Tesoro público, con objeto de apli

car su importe á cubrir un alcance que contra el imponente re
sulta, el depósito constituido en esta Gaja general en^O de Fe
brero de 4869 por valor de 7.^00 escudos nominales, ó sean 
iSiplOQ pesetas, en títulos de la renta diferida, hoy de la renta 
perpétua al 3, por 400, señaladó con los números 64.81^ de en
trada y, 45.039 de registro dei concepto de necesario , y no eñ- 
contrándose el resguardo talonario correspondiente, se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Caja, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo 
el supuesto de que trascurrido el plazo de dos meses que pre
viene el reglamento, á contar desde la publicación de este 
anuncio, en la G a c eta  d e  M a d r id ,, sin 'haberlo presentado , se 
declara nulo y sin ningún valor.ni efecto dicho resguardo, pro- 
cediéndose á la entrega de su importe al Tesoro.

Madrid /i9 de Ábrii de 4874.==Bi Director general, J. de Es- 
coriaza.

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios de los de
pósitos voluntarios, fecha de Febrero de 4874, ascendentes 
á 4.500 pesetas nominales en nueve obligaciones del Estado por 
subvenciones de ferro-carriles, y .̂5ÓÓ también nominales en 
cinco bonos del Tesoro, y señalados respectivamente con los 
números 75.179 y 75.480 dé entrada y 47.488 y 47.487 del re
gistro de inscripción, se previene á. la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en esta Gaja general, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
treguen los depósitos sino al legítimo dueño, quedando aque
llos sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean doé me
ses, á contar desde la publicación de este anuncio, sin haberlos 
presentado.

Madrid ^9 de Abril de 48M.=E1 Director general, J. de Es- 
coriaza^ -  ■ . . . .

Banco de Barcelona.
Estado de su situación en fin de Abril

AGTIVO.
Metálico en caja.  ...................... ..
Billetes en ca ja .. . ; . . . . . . ____. . . . . . . . . . . .
Letras y pagarés eñ cartera á realizar . - . . . . .
Préstamos sobre efectos públicos . . . . # . ____

Acciones de sociedades
anónimas        400

Obligaciones de ferro- ' *
carriles.. . . . . ___. . . .  55.430

Propiedades del Banco.. _____ . . . . . . . . . . . .

Idem sobre 
otras ga- 
rantías..

dé 4874.
Pesos fuertes.

40.514.769‘¿46 
444.085 

- g.04^.983‘a77
4.351.038‘486

55.530

4^8.800

T o t a l   ............    . 44.234.^05^679

PASIVO.
Gapital desembolsado: por el 75 por 400 exi

gido á los señores accionistas propietarios . 
de las 20.000'acciones em itidas. . . . . . . . . .  4.500.000

Importe de los billetes emitidos . . . . . . . . . . .  4.374.960 -
Depósifos.  ..........  4.604.276‘534
Gueñtas corrientes.. . . . . . . . . . . . .  . * . . . . . . . . .  • 5.65l.434‘539
Idem transitorias..... . . . . . . . . . . ' . . . . . . . ; . .  849.230‘099
Dividéndos á p ag ar... . . . . .  . . . . . . . / .  44.862‘406
Gorresponsales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.583*686

/ Gorredores.      84*054 \
Débitos va- VFondo de reserva;.> 450íOOO" : i ÍÍ0  464*745

río s...... j Beneficio del semes- (
V tre que discurre . . .  60.077*664 ^

T o t a l . . ,44.234.205*679

Igual.
N o ta s . 4.* Gapital nom inal... . . . .  Ps. fs. 2.000.000 

Gapital de las acciones
e m it id a s . . . . .  . . .  2.000.000^

2.® Ent¥e los 40.514.769*246 que aparecen como existencia 
metálica en caja, hay 460.860 en billetes equivalentes á calde-r 
rilla catalana.

Barcelona 29 de Abril de 4 8 74.=Los Directores, Sebastian 
Antón Pascual.==Manuel Girona.=José María Serra. X— 7̂50

M IN IST E R IO  DE DA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y-<EétnMecimfentós penales.

Habiendo S..M-. tenido* á bien'mandar por reaLórden de 3 
del actual que se proceda por medio de subasta á la adquisi
ción de 40.000 pantalones de tela de algodón mezclilla con 
destino á los confinados en los presidios del reino, esta Direc
ción anuncia al efecto pública licitación para el dfá'26 del pre
sente mes, á la una de la tarde, con arreglo á lo prescrito en 
el pliego de condiciones aprobado al intentUy que sé inserta á 
continuación. , •

Madrid 5 de Mayo de 4874.=E1 Director general, J;. Péris 
y Valero. "
Pliego de condiciones para la contratación en publica subasta 

de ÍO.OOO pantalones de lienzo de algodón mezclilla con des
tino á los confinados en los presidios del reino.

La Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Esta
blecimientos penales contrata la adquisición de 40.000 pantalo
nes de lienzo de algodón mezclilla, según.el tipo que estará de 
manifiesto en la misma hasta el dia ántes de la licitación.

2 / Dichos 40.000 pantalones se dividirán para su confección 
y entrega en tres tallas ó ' tamaños , Hebiendo ser 2.500 de‘ la 
primera , 5.000 de la segunda y 2.500 de la tercera.

3.‘" Los pantalones de la primera talla ó tamaño deberán 
tener las dimensiones siguientes:

í Metros. Génts.

Largo  ............................     4*05
Tiro.  ...................     0*79
G in tu ra ........................ ..............................^ . . . .  0*84
E n tr e p ie r n a . . . . . . . . . ...................     0*62
Ancho por la rodilla  .........   0*46
Idem de abajo...........................    0*46
Las dimensiones de los de la segunda talla ó ta

maño serán í
Largo ..................................      4*03
Tiro ...........     0^77
Gintura...............        0*84
E n trep ie rn a ....  .........   0*62
Ancho por la rodilla .  ...........    0*46
Idem de abajo   .................................... . . . . . .  0*46
Y las dimensiones de la tercera talla serán:
Largo  ....................       4*04
T i r o . . . . . . . . . . . -------  . . . . . . . .  0*75
G in tu r a . . . . . . . . .................    0*84
Entrepierna.        . . . 0*62'
Ancho por la rodü la ...............   0*46
Idem de abajo.  .........   . . . . . . . . . . . . . .  0*46

4.*̂ La entrega de los pantalones ha de verificarse por terce
ras partes en la proporcióti que expresa la condición 2,*̂ , de
biendo tener lugar la primera en el dia 45 dé Junio próximo; 
la segunda el 25 del propio mes, y  el dia último del mismo la 
tercera. ’

5.* El contratista efectuará la entrega de los pantalones en 
esta capital á presencia y  completa satisfacción del funcionario 
y los peritos que para su reconocimiento nombre la Dirección 
ó quien le suceda en sus atribuciones ; y si reconocidos infor
masen los peritos que son iguales á la muestra-tipo, así en la 
tela como en la confección, y que por consiguiente son admisi-' 
bles según lo estipulado, se le dará certificación de buen|i y  
cabal entrega para que en vista de ella se le mande expedir 
el oportuno libramiento para el cobro de su importe.

6 / Si reconocidos los pantalones resultase que no reúnen 
las condiciones estipuladas, y el contratista no contradice este 
dictámen en el término de tercero dia después de serie comu
nicado, los retirará, y dentro de los cinco dias siguientes re
pondrá el número de los que hubiesen ; sido desechados con 
otros, que reúnan las condicion es convenidas para su admisión. 
Pero si el contratista no se conformase con el parecer de los 
peritos y pidiera un segundo ■reconocimiento dentro del plazo 
indicado, el mismo nombrará un perito y otro la Dirección, la 
cual en todo caso, y aun en el de discordia, resolverá en vista 
del informe de aquellos y sin ulterior recurso la admisión ó no 
admisión de los pantalones. Los gastos de los primeros recono
cimientos y los de los segundos en su caso serán de cuenta del 
contratista, y las dudas ó reclamaciones que con este motivo 
puedan suscitarse se decidirán definitivamente por la Dirección.

7.® Guando los trajes que reponga el contratista no fueren 
tampoco admisibles, según el parecer de los peritos que lo re
conozcan con arreglo á las,anteriores condiciones, la Dirección, 
ó quien le suceda en sus atribúciones respecto del particular, 
queda autorizada para declarar la rescisión del cóntrato á per
juicio del rematante , y á hacer efectiva por sí misma ejecuti
vamente la responsabilidad que contra aquel resultase. Contra 
la resolución de lá Dirección no se dará recurso alguno guber
nativo, sino la acción contencioso-administrativa.

8.*" Si el contratista no entregase los pantalones en los dias 
que marca la condición 4.®, sufrirá la multa que lá Dirección 
le imponga por cada semana de tardanza; pero si esta pasase de 
tres semanas, habrá lugar á la rescisión del contrato, con pér
dida total de la fianza.

9.® Para garantía y seguridad de fste contrato el rematante 
consignará en la Gaja general de Depósitos lá cantidad de 3;500 
pesetas en efectivo metálico, ó su equivalente en valores del 
Estado, con sujeción á las disposiciones que rigen-sobre el par
ticular, cuya cantidad servirá para hacer efectivas las' multas 
de que trata la condición anterior, y para estar á la responsa
bilidad que; impone la cláusula 7.®, perdiéndola el contratista 
en el caso de faltar al cumplimiento de eus obligaciones según 
la cláusula 8.®

40. La subasta para contratar lo^ 40.000 pantalonesrde que 
queda hecho mérito se celebrará en esta corte ante el.Iiustrísimo 
Sr. Director general de Beneficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales , ó quien delegue al efecto , á la una dél dia 26 del 
presente mes, con asistencia del Oficial dél Negociado é inter
vención de Notario público^ y anunciándose, oportunamente en 
la Gaceta de* Madrid.; , , ^

44. El precio ó tipo máximo para la subasta será, el de 3 
pesetas 44 cénts. por pantalón, no admitiéndose proposición aL 
guna que exceda del indicado precio. >

42. Las proposiciones se presentarán en pliegos -cerrados du^ 
rante la primera media hora después de reunida la Junta para 
la subasta, pasada la cual no se admitirá ninguna otra más ni 
se podrán retirar las presentadas; no siendo admisibles las pro
posiciones que no se hallen conlormes en un todo con el pliego 
de condiciones, y las que no estén redactadasnnteramente igual 
al modélo .que á continuación se dnserta* Para su validez han 
de presentarse acompañadas, del documento que acredite que 
el proponente ha entregado en la Gaja general de Depósitos en 
metálico ó valores del Estado 800 pesetas. Las cartas de pago 
del depósito que acompañe á las proposiciones que fuesen des
echadas se devolverán en el acto á sus autores.

43. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los.casos fortuitos de toda clase, asi como también el pago 
de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya es
tablecidos ó se establecieren en adelante, sin que por nada 
de.ello pueda pedir indemnización alguna , ni alteración en el 
precio copvepido, ni rescisión del contrato , ni interés por la 
demora que pueda experimentar en el pago de Jos libramientos 
que se manden expedir á su favor por la Ordenación de Pagos del 
Ministerio.

44. Serán también de su cupnta los gastos de escritura y de 
dos copias, una original para la Dirección y otra en papel del 
sello deroficio para acompañar al primer libramiento que se ex
pida, al coniratista,. así como también los derechos,que deven
gue el Notario-que asista á la subasta.

45. Él remate no seráfválido hasta que obtenga la superior 
aprobación; pero el rematante, queda obiigado á la responsabi
lidad de su oferta desde el momento que le sea ádmitida por el 
Tribunal la subhsta.

46. La forma en que han de presentarse y admitirse las 
proposiciones , las formalidades del acto de la subasta, los em
pates en licitación, los trámites para la segunda subasta, si hu
biere lugar á ella, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y no 
se hallen previstos en las cláusulas precedentes , se regirán y 
resolverán por lo preceptuado en el reál decreto, de 27 de Fe
brero de 4852.

Madrid 5 de Mayo de 4874.=E1 Director general, J. Péris y 
Valero.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino d é .. . . .  y domiciliado en . . . . . ,  enterado 

del pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid del
dia.... . .  de   ; número. . . . . . ,  ségun; él cual se contratan
40.000 pantalones de lienzo de algodón ínézclilla con destino á 
los confinados en los presidiós del reino, se compromete á en
tregarlos en los plazos y modo qué se fijan al precio d e . . . . .  
(en letra) pesetas.. . .  . céntimos cada uno.

Y para que sea válida esta proposición acompaño el docu
mento justificativo del depósito de 800 pesetas hecho en la Gaja 
general, según lo prevenido en la condición 42.

. (Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Soria y
Yillanueva de Cameros.
4.® El contratista sé obliga á conducir á caballo ó en carruaje 

de ida y vuelta desde Soria á Villajiueva de Gameros lá corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
deminguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los qué dé ellos partan para 
otros destinos.

2.® Lá distancia de 66 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 42 horas y 45 minutos ; y las de 
entrada y salida en ios pueblos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la. Dirección general de Co
municaciones, que podrá alterar según convenga al mejor ser
vicio. , *

3.® Por los retrasos ciiyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en él papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista ios perjuicios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Jefes dé las Secciones de Gomunicaciones de Soria y Lo
groño; y caso de que la conducción se. verifique sobre ruedas, 
carruaje ó carruajes decentes con almacén ó sitio indepen
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diente del de los viajeros y equipajes, capaz para toda lá corres
pondencia que circule por la línea.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.* Será O bligación d el con tratista  correr lo s  ex tra o rd in a 
r io s  del se r v ic io  q u e o cu rran , cobrando su  im p orte  a l precio  
estab lecid o  en  e l reg lam ento de P o sta s v ig e n te .

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
€sta, para el resarcimiento, podrá ejercer su áccion contra la 
fianza  ̂y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Soria ó en la de Logroño.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva sise despide 
del servieio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación.

1^. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento é disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la ásignacion á prorata. Si la línea se variase del todo, 
d  contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad dé supri
mir la línea, el Gobierno avisará al cpntrallsta con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Bolctwea o/ -̂ 
dales de las provincias de Soria y Logroño y por los demás 
medios acostumbrados , y tendrá Ipgar ante los Gobernadores 
de las provincias citadas y Alcalde de Torrecilla de Cameros, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, 
el dia de Mayo próximo, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14 El tipo máximo para el remate será la cantidad de £.530 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de Ha
cienda pública de las provincias citadas ó en la Administra
ción dé Rentas de Torrecilla, como dependencias de la Caja ge
neral' de Depósitos, la suma de £50 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de lá Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, mé- 
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito en las oficinas del Gobierno para su formalizacion en la 
sucursal de los de la provincia tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servieio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñarla conducción del correo diario 
desde Soria á Villanueva de Oameros y vice versa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.

(Firma del proponente y señas dé su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. ' Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
i^alm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£i. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

£4 Cualesquiera que sean los rebultados de las proposicio
nes que se hagan, cómo igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid £8 de Abnl de 4874.=E1 Director general, yíctor Ba- 
laguer.

ADMINISTRACION MÜNIGIPAL,

Ayuntamiento popular de Madrid.
Habiéndose presentado una preposición mejorando la que 

en la subasta celebrada en el dia de ayer fué más ventajosa 
coa el̂  fin de tomar en arriendo el ponton de San Isidro, el Ex
celentísimo Sr. Alcalde primero ha tenido á bien no aprobar la 
adjudicación provisional que se hizo á favor del autor de aquella,

y disponer se anuncie de nuevo otra subasta para el dia 9 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la sala de remates de estas 
Casas Consistoriales; en cuyo acto serán desechadas las propo
siciones que no excedan del tipo de 5.500 pesetas y no estén 
acompañadas del correspondiente resguardo de la Depositaría 
municipal que acredite haber consignado la fianza de 4.£50 pe
seteé que marca el pliego de condiciones.

Madrid 7 de Mayo de 4871.=El Secretario , José Dlcenta y 
Blanco. —£

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificados el domingo 7 de Mayo 

de 4874, autorizadas por los señores del Consejo que sus
criben,

INGRESOS.

Plazuela de las Descalzas. 
Plazuela de San M i 

número 4 4 . . . . . . . .

número ££..

T o t a l e s . , , .

Rs. vn.
Número 

ñe impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.
Total 

de impo
nentes.

,118.315 3£5 64 389

13.£30 106 3 109

15.134- 94 5 99

146.679. 5£5 7£ 597

REINTEGROS.

Plazuela de las Descalzas.

Rs.vn.
Número 
de pagos 
porsaldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
de pagos

73.759H3 £9 £5 54

Los Directores Consejeros, Duque de Veragua.=Marqués 
de Sardoal.=Emilio Bernar.=Ramon María Calatrava.==Ru- 
perto Fernandez de las Cuevas. =—Patricio Lozáno.«aManuel 
Becerra. =  José Abascal. Vicente Rodríguez. == El Director, 
José Pulido y Espinosa.

PROVIDENGIAS JÜDIC IA IE S.

Juzgados de primera instancia.
ICúrgos.

D. Aquilino Diez y  Gil, Escribano acluario d§l Juzgado de primera 
instancia de esta capital.

Doy fé que en dicho Juzgado y  mi testimonio penden aytos de con
curso voluntario promovidos por ios Sres. Amezúa y  hermanos, del co
mercio y  vecinos de esta ciudad, y en ellos se ha citado el siguiente

«Auto.—Convóquese á los acreedores á junta general para el examen 
de los créditos, citándose individualmente á los expresados en el estado 
de deudas y  á los que se han presentado con sus títulos; y  pubiíquese 
esta citación en el Boletín oficial de esta provincia y  G aceta  d e  M a d h id , 
para cuyo acto se señala el diavv22rd& Mayo próximo venidero , hora de 
las once de la mañana, en la sala dé audiencia de este Juzgado; y entré- 
guese esta pieza á los síndicos para qué;exárninándó los títulos que con
tiene, formen un estado de todos los créditos, otro de los que én su O pi
nión pueden ser reconocidos y otro de los que no deban ser lo , de los 
cuales darán cuenta á la junta.

Juzgado de primera instancia de Burgos Abril 49 de 1874.=D oy f é .=  
Luna.=Ante mí, Aquilino Diez.»

Es conforme con su original obrante en dicho expediente, á que me 
remito.

Y para que conste expido el presente, visado por el Sr. Juez, que fir
mo en Burgos á 20 de Abril de l87i.=V .®  B.®=El Juejz de primera ins
tancia, Victorino Luna.=Aquilino Diez. X —762

Cabra.
D. Domingo Caracuel y Cámara, Juez de primera intancia de este 

partido &c.
Hago saber que en el expediente que se instruye á instancia de Don 

Domingo Martínez, Registrador de la propiedad que fué de este partido, 
para el cancelo de su fianza, se ha mandado en providencia de este dia 
hacer convocatoria seguida por seis meses para que cualquiera persona 
que tenga que deducir algún derecho contra dicho Registrador ¡por res
ponsabilidades de su cargo lo verifique en debida forma.

Cabra 28 de Marzo de 4 8 7 1 .=  Domingo Caracuel.= El actuario, Ra
fael González. X —764

Córdoba.—Derecha.
D. Felipe Uría , Juez de primera instancia del distrito de la Derecha 

de esta ciudad de Córdoba.
Hago saber como en la junta celebrada el 15 del corr iente en el con

curso de los Sres. Nogales y Estrada se ha aprobado la proposición ó 
convenio presentada, que consiste en cobrar los acreedores sólo el 40 
por 4 00 de sus respectivos créditos, y esto en cuatro porciones iguales 
con intervalo de un año.entre cada una, quedando sólo responsable el 
D. José Nogales, y  por tanto en su favor todos los bienes del concurso, 
quedando sin derecho á ellos y  libre de todo cargo el D, Máximo Es
trada.

Lo que se publica por el presente cumpliendo lo prevenido en la ley  
de Enjuiciamiento civil. '

Córdoba 17 de Abril de 4 874.=?=Fe]ipe ü r ía .= E l actuario, Mariano 
Barroso. X —768

lia Cañiza.
. D. Manuel Sánchez, Escribano actuario del Juzgado del partido de 

La Cañiza, excusando al que también lo es D. Severo González Febrero, 
por indisposición.

Certifico que en el pleito seguido ante este Juzgado por D. Juan Gar
cía Barreiro, vecino de la parroquia de Setados, contra D. Juan Comin- 
ges, vecino y residente en la Almuiña,, parroquia de A rb o, y natural 
de Madrid, sobre pago de 42.50! rs. 82 céntimos procedentes de tra
bajos hechos en la via férrea, se dictó la sentencia que dice;

«Sentencia.—En la villa de Lá Cañiza, á 21 dé Marzo de 1871, el señor 
D. Manuel Vázquez Rivera, suplente del Juez municipal funcionando en 
este asunto como de partido por indisposición del propietario é incom
patibilidad del que lo regenta, de acuerdo con su Asesor el Licenciado 
D. Ignacio Rodríguez Caballero, de este pueblo.

En el pleito que en este Juzgado pende entre partes, de la una, como 
demandante, D. Juan García Barreiro, natural de Santiago de Ribarteme 
y vecino de las Nieves, en Setados, y como demandado de la otra Don 
Juan Cominges y  Prast, natural de Madrid y vecino de la parroquia de 
Arbo, sobre pago de 42.563 rs. procedentes de trabajos hechos en la via 
férrea de Orense á Vigo :

Resultando qué en 4.® de Abril de 4 870, estando en la Almuiña de 
Arbó D. Juan de 'Cominge?, contratista de obras del ferro-carril de 
Orense á Vigo con la empresa concesionaria del mismo, y D. Juan García 
Barreiro, convinieron por papel verbal ó fím p le, afuera de otras condi
ciones, en ceder el primero al segundo la ejecución de las obras de ex
planación y  fábrica que tenían que hacerse en la quinta sección, desde 
la estaca núm. 296 á la 436, quedando sujeto el destagista García á los 
mismos requisitos y  condiciones generales y facultativas que lo estaba el 
cadente Cominges con la empresa constructora, ejecutando igusl valor 
de obras próximamente de explanación y  fábrica, cobrando por. los pre
cios de contrata mensualraente el cubo que arrojasen las obras ejecuta
das y materiales acopiados, con descuento del 4 6 por 400 que quedaba 
á favor suyo : '

Resultando que, por Iqs motivos que se dirán. García en 4 4 de Se
tiembre llamó á Cominges al acto de conciliación , á la que concurrió 
en su nombre con poder bastante D. Vicénte Ferrer, residente en Arbo, 
y que este confesó la certeza del contrato de 4.® de Abril, si bien aña

dió que por el actor se cometian anomalías é ilegalidades al entablarse 
la demanda , siendo el resultado el que no haya habido avenencia: 

Resultando que D. Juan García Barreiro, por medio de su Procurador 
D. Manuel Alvárez, entabló demanda al dia siguiente 45, en la que des
pués de hacer mencipn de las bases contenidas en el contrato de 4 .® de 
Abril, añadió que para llevar adelante el compromiso que había contraida 
con Cominges tuviera que eqüipárse de ios útiles necesarios y  empren
diera los trabajos, hastá el niés de Agosto en que el último habia cesado 
en su contrata ; habiendo 'deveDgado la cantidad de 38.063 rs. y. 82 
céntimos, que comprobaba con la certificación expedida en 4 2 de Se
tiembre, en que estaba comprendida otra librada en 4 0 de Agosto por 
el Ayudante de Obras públicas, Jefe del segundo trozo D. Mariano 
Baldomcro Díaz, de cuya cantidad recibiera sólo 25.562 rs., estándosele 
adeudando 4i.50i rs. 8  ̂ cénts., para cuyo pago reconviniera á Cominges, 
aunque inútilmente; habiendo llegado á convencerse que no tenia inten
ción de hacerlo, tanto más, cuanto que trataba d e  au.sentarse para Vigo, 
por lo que tuviera que solicitar y se ejecutó á 'su paso por jas Nieves 
embargo preventivo en los efectos que llevaba álmarchar se para aque
lla ciudad : que Cominges se permitiera romper el contrato poniendo 
dentro del trozo que le ajustará tres destagi^tas más r llamados Juan 
Ronco, su socio Francisco y José Bordal, y dándole la órden de suspen
deren  todos los trabajos, por iu que no era de dudar que habia obrado 
con mala fé y  dolo y  con intención de perjudicarle, cuyo proceder le 
privaba del derecho al beneficio del 4 6 por Vdo ; en cuya virtud , á r e 
serva de otras reclamaciones por materiales aocpiados y otros conceptos, 
concluyó pidiendo se condenase á Cominges aí pago con costas dé 42.583 
reales dentro de tercero día:

Resultando que concedido traslado á Cominges de la demanda con 
citación y enoiplazamiento, le ha sido notificado en forma, y  por no ha
berse apersonado á ella le fué acusada la rebeldía ; siendo por ultimo 
recibido el pleito á prueba, que le ha sido notificado en los estrados, lo 
propio que todas las deniás diligencias sucesivas:

Resultando que por parte de García se articuló la. que le convino, v i
niendo á hallarse justificados los extremos y  hechos consignados en la 
demanda, como lo estaba ya e l contrato por la confesión y recoooci'* 
miento del mismo por el apoderadó de Coihinges en el acto de la con
ciliación: V ,   ̂ ,

Considerando que Cominges y García estaban obligados á cumplir el 
contrato que celebraran en 4 ." de Abril ele 4 870 atendiao el principio 
de-derecho de que cualquiera q;uéla obligado de la manera que^quiso; 
ley 4.*", tít. 4.®, libro 4 0 de la Novísima Recopilación: ^

-Considerando que siendo bilateral la coritrata hecha entre Gorainges 
y García, y  contraído por lo mismo los dos deberes recíproco?, no pudo el 
primerO'Sin aquiescencia del segundo dar ni ceder á otros parte de los 
trabajos y obras del trozo que le tenia cedido, ni darle órden para que 
los suspendiese; y qué en el hecho de haberlo verificado no puedn dudarse 
que él ha desligado del contrato, y que le ha privado á García de las 
utilidades y causádole por lo tanto perjuicios de que tiene que respon
der; ley 4.“. tít. 4 6, Partida 7.'', y  64 y otras del tit. 5,®, Partida 5."̂ ;

Falo que debo de condenar y condeno á 0 . Juan Cominges y  Prast á 
que pague á D. Juan García Barreiro en el término dé 4 0 dias la canti
dad de 4 2.504 rs. 82 cénts., con imposición de todas las costas.

Así por esta mi sentencia que se notifique, no pudiendo serlo en per
sona aí rebelde, en la forma que determina el art. 4 .4 90 de la ley de E n
juiciamiento civil, lo pronuncio, mando y firmo con el recordado A se- 
sor.=M anuel Vázquez Rivera. =  Asesor, Licenciado Ignacio Rodriguez 
Caballero. '

Fué pronunciada en el dia de su fecha por el Sr. D. Mañnel Vázquez 
Rivera . Juez municipal suplente , haciendo como de partido en el p’eito 
á que se contrae, con acuerdo de su Asesor Licenciado D. Ignacio Ro
dríguez Caballero.»

Y para que se publique, por rebeldía de D. Juan Cominges, en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo acordado h o y , libro el presente que firmo 
con el V.® B.® delJuzgado en este pliego, sello 9."

Cañiza 30 de Marzo de 4 874.=V.® B.®=Manuel Vazque? RíVera.=^ 
Manuel Sánchez. X —767

Itfacir ic l.^ A iifliesic ia .
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Castells y  de Bassols, 

Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, refrendada por 
elyEsGribano D. Pío del Pozo, fecha 4 7 del actual, dictada en los autos 
de eobcurso de D. Gabriel Saritin de Qüevedo, se mandó poner en pose
sión, d,e dicbo cargo á los .síndicos nombrados D., Manuel Rereira y Don 
Juan García, cuya, diligencia tuvo lugar en 2o del corrien te; y  que se  
publicaste el nombrarhiento de dichos sínciicos en los periódicos oficiales 
á fin de que los que tengan efectos é intereses pertenecientes al concurso 
hagan entrega de ellos a los referidos síndicos. Y cumpliendo con lo 
mandado se libra el presente al efecto.

Madrid 4." de Mayo de 4 874.= B io  del Pozo. ’ X —769
niaclrid .—Duo]navi.9ta. í . .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Gómez Acebo,'Juez 
interino de primera Instancia del distrito de Buenavista de esta corte, 
refrendada por el Escribano D. Francisco Nicoraedes de Ortega, se vende 
en pública subasta el día 25 del actual, á la una de ?u tarde, en los es
trados de dicho Juzgado, la casa situada én la Quinta del Espíritu Santo, 
calle de Madrid, núm. 2, compuesta de planta de sótanos, piso bajo, 
principal y sección de armaduras, cuya superficie contiene 93 metros 22 
decm etros cuadrados, y  el terreno déstínádó para jardín dé la misma, que 
comprende 4.464 metros (15.000 piés), tasado todo en la cantidad de 3.750 
escudos, y  sin que se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación.

Madrid 3 de Mayo dé 4874.= Ortega. ^ X —754
H a c ir íd .— e s o .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se ha 
señalado el dia 4 3 del corriente, á la una de su tarde, en la Cava Baja, 
número 59, piso tercero, para la almoneda pública de ciertos muebles y 
rop-̂ is procedentes de un abintestato.

Madrid 4.® de Mayo-de 1871.=Jerónimo Montesinos. X —764

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia oel distrito del Congreso de esta capital, r e 
frendada por el infrascrito Escribano de actuaciones, sé citá-á D. Anto
nio, D. Fernando, D. José, Dona Rosa y  Doña ¿ármen Poves y Jimenéz 
para que dentro del término de 4 0 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y  Escribanía á evacuar la comunicación que les está conferida de la ta
sación de costas practicada eri los áútós ejecutivos 'seguidos contra los 
mismos como hijos y  herederos de D. José Fernando Poves, á instm cia  
de D. Leocadio López, como cesionario de la comisión liquidadora de la 
quiebra de D. Ignacio Jugo sobre pago de 40.900’ rs.; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.® de Mayo de 4 87l.=SalustÍ3no García Muñoz. X-^7o9

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez dé primera instan
cia del distrito del Congreso dé esta capital, refrendada por el Escri
bano D. Juan Z ozaya, se saca á pública subasta una casa sita en esta 
corte y  su calle de Atocha, núrn. 48 moderno , 2  antiguo de la m a n -  
zana 4 57, con vuelta á la de las tlrosas, imm. 2, que contiene 9.280 piés 
4 4 decímetros, t.isada en la cantidad de 466.950 pesetas, á rebajar car
gas; y para su remate está señalado el dia 26 de Mayo próximo, á la 
una de la tarde, en dicho Juzgado, que se halla en el convento que fué 
de las Salesas ; debiendo advertir que para hacer proposición se ha de 
consignar en el acto 2.5f;0 pesetas, que serán devueltas á aquellos á fa
vor de quienes no quede remata da la hinca . Las personas ,que deseen sa
ber más pormenores podrán adquirirlos en el estudio de dicho Zozáya, 
plazuela del Progreso, núm. 3, cuarto Sf^gundo.

Madrid 29 de Abril de 4 871.= Juan  Zozaya. X —757
V, IWlaílriíí.—roecaMato. '

Por el presente^y en virtud de providencia del Sr. Decano de Jueces 
de primera instancia de esta capital, para el cumplimiento de una órden 
de la Excma. Sala de gobierno de la Audiencia del territorio, se cita, 
llama y emplaza á las personas que tengan ; que hacer alguna reclama
ción contra la fianza prestada para responder del buen desempeño del 
cargo de Procurador de los Tribunales que ejerció D. Juan Quintero 
González , para que la deduzcan dentro del término de 30 dias , á cohlat: 
desde la publicación del presente , ante él referido Sr. Juez Decano y  
Escribanía de D. José Perez Martínez; apercibidas que de no hacerlo 
las parará perjuicio. ' '

Madrid 29 de Abril de 4S74.=José Perez Martinez. X —766
Iffl ad  o sp í cío.

En junta general de acreedores celebrada en 48 de Junio de 4869 ett 
el concurso de D. Manuel de Echeverría é Iribarren, vecino de esta ca-
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pital, que radica en el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
picio de la misma y Escribanía de D. Pedro Mariano de Benito, fué 
aprobado por la mayoría de votos y  cantidad que prescribe el art. 5Í1 
de la ley de Enjuiciamiento civil el convenio propuesto á dichos acree
dores por el deudor común, reducido á reconocer de una manera so
lemne su inclilpabilidad, y  en declararlo para que quede rehabilitado 
sin reserva alguna y del modo más satisfactorio que pudiera desearse, 
para lo cual se le entreguen ó devuelvan todos los bienes, metálico, va
lores, créditos^ eféctós y  cuanto le perteneciera y de que habia hecho 
dimisión, con lo demás que le correspondiera, retirada esta y  pOr cual
quier concepto y  de lo que estaba sometido á la  inlervención judicial; 
quedandó obligado á pagar, cuando le sea posible-, las sumas que les 
adeuda, entregando al efecto anualmente la cantidad que pudiere sin 
exigirle nunca ninguna determinada, sino la que le sea buenamente po- 
sible. /

Y habiéndose mandado llevar á efecto dicho convenio en providen
cia d é  11 de Marzo del corriente año, dictada por los señores de Sala 
primera de la Excma. Audiencia del territorio, se hace notorio por me
dio de edictos á los efectos legales correspond ientes.

Madrid 3 de Mayo de 1871.=E1 Escribatíb actuario, Pedro Mariano 
de Benito. X —758

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio, dictada en los autos incoados por los 
Sres. Cohén y  Olayarría , del comercio de la Banca de Madrid , sobre 
extravío de títu los, se hace saber que los mismos que corresponden á 
Ja série E , números 58.547, 58.548 , 17.705, 17.151 , 4,453, 4.454, 57.210, 
57.759, 58.166 y 58.431 de lá renta del 3 por 100"consolidado interior, 
su valor nominal en junto 500.000 rs., han llegado á su destino, y por 
lo tanto no pesa sobre ellos reclamacioii alguna.

Lo que se hace Saber á los efectos oportunos.
Madrid 3 jde Mayo de 1871.=E l Escribano, Marrodan. : X —772

máidríd.—liiclusaé
Por el presente y  en virtud de providencia dél Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia el extravío 
de* tres conocimientos ó resguardos, uno de 249 tercios de azúcar, otro 
de 98 marcos de plata y  otro de una macerina de oro con peso de 95 
castellanos, cuyos efectos venían conducidos desde Veracruz á esta P e
nínsula en los años de 1804 al 1805 en la fragata D o /o m  al ser apre
sada por la marina real inglesa. Y se llama á los que'se crean con dere
cho á dichos conocimientos, ó los tuvieren en su poder, á fin de que den
tro de 30 dias lo aleguen en debida forma ante este Juzgado y  Escriba
nía delinfrascrito.

Madrid 4 dé Mayo de 1871 .=E1 Escribano, Luis Escobar. X —751

En virtud de providencia del SK D. José Bermúdez Cedrón, Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
dictada en autós ejeputivos segúidos por Jos Sres. Gómez hermanos con
tra D. Isidoro Páramo , vecino de la villa de Consuegra , sobré pago 
de 1.480 rs. y  58 cénts., se sacan á pública subasta por término de 20 
dias, y  se rematarán á la hora de las doce de la mañana del 3 de Junio 
próximo en la sala de audiencia de S. S. y ante el Sr. Juez de primera 
instancia del partido de Lillo los bienes siguientes:

V Pesetas.

Una muía color castaño oscuro, edad 16 años, su talla un me
tro 45 centírnetrós; tasada para venta en   ...............  75

Un carro mediado de varas; tasado en. . . ..............          55
Un olivar en e l camino de Santa María, término de Consue

gra, con 33 olivos; tasado e n        .........1 ............ .. 114‘50
Una tierra al sitio de Cantofeo, su sembradura fanega y  me

d ia; tasada e n . ................................ ............ ..................................  247‘50
ün olivar dé fanega y  media en Carril de la Vega , con 38

olivos grandes y  34 pequeños; tesado e n   ...............  243
La tercera parte de una casa núm. 30 en la calle de las Mon

jas de la villa de Consuegra; tasada e n  ............................  403*25

T o t a l  ................. 1.138‘25

Las personas á quienes interese la adjudicación d é lo s  expresados 
bienes pueden verificarlo el dia y hora arriba designados; advirtiendo 
que no se admitirá postura menor de las dos terceras partes de su ta
sación.  ̂ , 1'/';"‘-7 ]<- '¿'''V  '■' w . ''v

Los autos se hallan de man-lfestó en el oficio del actuario; calle dé San 
Felipe N eri, núm. 1 , cuarto tercero déirécha, todos io^ diás no'férihdos, 
de ocho á doce de la mañana y de tres á seis dé la tarde.

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 1871 ,=±=E1 actuario; Franciscó Muñoz
X —753

ilf v ers íd a d .

Por el presente y  en virtud de providencia déí Sr. D. Francisco 
García Franco, ÍMÍagistrado deAudiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refren
dada poi: el Escribano D. Donato Toledo, se saca á la venia en pública 
subasta la mitad de una casa fábrica de jabón, sita en las afueras de la 

"puerta de Segovia, paseo de los Melancólicos, señalada con el núm. 6, que 
comprende dicha mitad una superficie de 878 metros y nueve centési
mas de otro , equivalentes á 11.310 piés y  nueve centésimas da otro, y  
ha sido tasada en la cantidad de 29.750 pesetas; para su remate se ha 
señalado el dia 2 de Junio próximo, á la una de su tarde, en la sala au-. 
diencia de S. S., hasta cuyo dia se hallarán los autos de manifiesto con 
el plano en la Escribanía del actuario, calle de la Union, núm. 10, cuario 
segundo. •

Madrid 4 de Mayo de 1871.i=Doñato Toledo. X ~ 763

lU ír a n d a  d e  É b r o .
D. Zenon Flores y  Bustos, Juez de primera instancia de Miranda de 

Ebro y  su partido.
Por el presente edicto y  término de 60 dias, á contar desde la fecha 

en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  , llamo, cito y  emplazo á to
dos los que se crean con derecho á los b ien es, derechos y acciones que 
constituyen la capellanía colativa familiar fundada en el pueblo de Muer- 
gas por D. Manuel Gómez y Doña Ana María López de Turivo para que 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo por medio de Procurador'con 
poder bastante; pues de no hacerio les parará el perjuicio que hava 
lugar. ■  ̂ ; . ... ‘

Dado y  ,firmado en Miranda de Ebro á 20 de Abril de 1871 ,r=Zenon 
Fiore^ y Bustos.—Por mandado de S. S., José Martinez Duarle. X —725

J P a lm a .—CJatedraL

D. Luis Castellá, Juez municipal Letrado, y  como tal encargado del 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Gatedral del partido de 
Palma de Mallorca y  Su término. , >)

Por el présente edicto y  á instancia de D. Antonio Rosselló, como 
Procurador de D. Félipe Villalonga Mlr y  Despuig, se llama á D. Lo
renzo y D. Francisco Riera y  Oliver, cuyo domicilio se ignora, y á los 
que pretendan tener derecho á la herencia d e l; difunto D. Bartolomé 
Ribera y Ollverj para que dentro del término de 20 dias comparezcan 
por niedio de Procurador y  con poder bastante á usar del suyo en los 
que sigue dicho Villalonga ante este Juzgado y  Escribanía del infras
crito actuario contra los herederos de D . Francisco Oraeíla sobre pres
tación de cierto censo, y  en el dia sobre ejecución de la sentencia en 
ellos recaida ; bajo apercibimiento de seguirse en sú rebeldía y de pa
rarles el perjuicio á que haya lugar. \

Palma de Mayo de 1871.—Luis CasteIlá.=Por su mandado, An
tonio Gañellas. X —771

uM arfin d e  T a l i l e ig le s ia s .  *
D. José Antonio Fernandez Montejaho , Juez de primera instancia de 

esta villa  y su partido.
. Por el presehte y en virtud de providencia dictada en los autos de 

abintestato de P. Francisco Rodriguez Peroz, que falleció en esta villa 
Febrero de 1869, ŝ e cita, llama y  emplaza por término de 20 

diás siguientes al dé la publicación de este edicto á los que se crean con 
derecho á la herencia y  acreedores del ex;presado D. Francisco Rodri- 
guez Perez, para que dentro de dicho, término comparezcan en este Juz
gado a hacer uso de las acciones ¿lue lés correspondan ; advirtiendo que 
basta ahora se ha presentado Doña Martina Perez, madre del fiDado; 
pues pasado el término señalado seguirá su curso el expediente, parando 
a aquellos el perjuicio que haya lugar.
_ San Martin de Valdeiglesias 18 de Marzo de 1871 .= José Antonio 
bernandez.==:Por mandado de S. S., Angel Sánchez Real. X —749

CORTES.
CONGRESO.

Eajíracío de Zfit ceíe&rada eZ dia 7 de Mayo de iS li, 
P r e s i d e n c i a  DEL S r . O l ó z AGA.

Abierta á las dos, y leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

El Sr. Torres y Gome®: Suplico al Sr. Presidente se 
sirva reservarme la palabra para Cuando se halle én este sitio 
el Sr. Ministro de la Gobernación á fin de hacerle una pre
gunta acerca de la suspensión de las elecciones municipales.

El Sr. Presicleiite: Cuando llegue ese caso lo haré pre 
sente alSr. Ministro; y si nstá dispuesto á contestar, concederé 
á S. S. la palabra.  ̂ ^

ORDEN DEL DIA.

Actas de Miranda de Ebro,
Continuando la discusión del voto particular del Sr. Soler, 

dijo
El Sri Varona: Después de lo que ya se ha dicho acerca 

de esta acta, parece inconveniente que me levante á molestar 
al Congreso; pero no puedo prescindr de hacerio, aun á riesgo 
de repetir algunos argumentos.

De los documentos que acompañan á esta acta resulta jus
tificado que el candidato carlista ha tenido mayoría en 44 co
legios de los 63 que comprende él distrito. Algunos Alcaldes 
han amenazado a los que querían protestar, y ha habido Nota
rios que se han negado á dar actas notariales. Se ha hecho una 
exposición réclamando varios documentos; el candidato ven
cido los ha pedido también al Ministro de la Gobernación, y 
sin embargo esos documentos no han venido.

Dice el Sr. Rivera que no hay protestas en estas actas; pero 
hay una exposición de los Secretarios escrutadores en que de
claran que el verdadero Diputado es el Sr. Ternero; y que si 
no protestáron, fué por temoi; á su seguridad personal, que cre
yeron ameniázada con la presencia del Inspector de policía de 
Burgos; Las coacciones han sido tan grandes, que habiendo 
tenido mayoría el Sr. Ternero en 44 colegios , y sólo en 49 el 
Sr. Rivera; sin embargó,.en el escrutinio general aparece este 
en mayoría, y la mesa en su totalidad compuesta de adictos al 
Sr. Rivera en el éscrutinio general, *

Se dice que en Pancorbo tuyo pocos el Sr. Ternero ; lo cual 
no es extraño, porque aun cuando Pancorbo es una población 
esencialmente carlista, los liberales impidieron que los carlis
tas se acércaran á la mesa; haciendo lo misnio en Miranda.

, En Berverana se presentó el Sr. Rivera á las ocho de la 
mañana el dia de la votación de la mesa; se'reunió con el 
Ayuntamiento, y á las doce uno de sus indivídúos dijo que ya 
era hora de que empezase la votación. El Alcalde contéstó: «No 
hay prisa,» permaneciendo cerrado el local , y ;a la puerta del 
;edificio ios carabineros con bayoneta' calada impidiendo pasar á 
los'electores y gritando: «Atrás, atrás, que átraviesp á uno.» 
Los electores se dirigieron al Teniente Alcalde, que llegó aí 
local cuándo el sargento habia mandado preparar las armas , y 
fué hasta donde estaba ,el Alcalde, no sin que le acompañase un 
carabinero con bayoneta calada.

A las dos y media einpezó la votación; pero llevando antes 
á la cárcel á los candidatos para Secretarios escrutadores, que 
eran carlistas.

No sé si en este ó en otro dia un amigo que acompañaba 
al Sr. Rivera ofreció dinero por los votos y una carretera, pro
posición que fué rechazada con dignidad, como no podía ménos 
de suceder en un pueblo eminentemente carlista, y en que por 

r casualidad sp encuentra ün liberal. ' ' ^
vV̂ D̂icé él Bri'Rivérá'4tíe eñ'Oron^sóMíhabia 496 electores: así 

consta en las actas parciales ; pero táiífbréh  ̂ hay tina certifica
ción de la que resulta que son^íÓJ; y éféctivamente, en un pue
blo de 466 habitantes no creo que pueda haber 4>»96 electores, 
porque la regla general es un elector por cuatro habitantes.

En Frias aparecen también más votos que electores á favor 
del Sr. Rivera.

En obsequio á la brevedad omito las consideraciones que se 
desprenden de estos hechos, y concluyo rogandoquese declaren 
graves las actas de Miranda.

El Sr. TrellesV Hay un hecho grave en este debate, vefe-. 
rente al número de votos obtenidos en Orón, que conviene 
aclarar.

El Sr. Rivera ha hecho leer las actas de, ese distrito para 
que se viera que en dos de los dias aparece un resultado menor 
que el que yo he dicho^de 388 votos. Impórtame mucho acla
rar esto, porque yo no acostumbro á afirmar nada de que no 
esté completarnente cerciorado.

Deseo que se compruebe esto y se vea lo que hay.
^El Sr. Slecretario (Ferratges): Los 495 votos es el resu

men de los tres dias, no de uno solo, como cree el Sr. Trelles,
El Si*. Trelles: Siempre resultará que he sumado bien al 

tener en diéntalos votos de las tres actas, sólo que he tomado 
como sumando lo que era suma.

Sentado este hecho, diré breves palabras acerca de mi acta, 
toda vez que se han dirigido algunas alusiones respecto de su 
gravedad , siendo así que es un acta que ha venido sin ninguna 
protesta.

El Sr. P r e s i f l e i i t e : No puede volverse sobre un acta ya 
aprobada, y el honor de S. S. debe considerarse completamente 
á cubierto cuando la comisión propuso por unanimidad que sé 
aprobase su acta y nádie impugnó el dictamen,.

Queda terminado este incidente. '
El Sr. Rivera: Voy á empezar por donde ha concluido el 

Sí. Trelles; por el incidente relativo al acta de Orón. Al afir
mar S. S. que hablan votado más electores que habitantes 
tiene la población, pedí que se leyesen las actas, y resulta que 
han sido 494 los votantes. Por consiguiente cae por su base 
todo el argumento de S. S., y paso á contestar á lo dicho por 
el Sr. Varona. De propósito no dije nada ayer respecto de un 
hecho de que se ha ocupada S. S. Sabido es que fuera de éste re
cinto se me habia dirigido una inculpación, y que yo manifesté 
que si no se^justificaba me reservaria acudir a los medios le
gales. Al dia siguiente se me acercaron dos compañeros para 
manifestarme que cuando llegase este debate se me daria satis
facción cumplida, sin embargo de lo cual nada he oído hasta 
aliora; pero el Sr. Varona ha manifestado lo sucedido en Ber
verana, suponiendo que fui acompañado de los carabineros con 
bayoneta calada y con gran ostentación de inñuencia oficial, y 
debo manifestar que para nada he necesitado de esa inñuencia 
ni de esos medios.

 ̂ Yo , como he dicho ya, tengo allí muchos amigos, y á las 
simpatías que les merezco debo sus votos, así como á algunos 
servicios particulares que haya podido hacer; pero no los debo, 
ni puedo deberlos á ningún medio bastardo. No ha habido 
por tanto coacción de ninguna especie, y  el-trabajo principal 
de mis amigos ha consistido, por el contrario , en evitar con
flictos de los que previendo una derrota querían desde luego 
acudir al escándalo.

Dice S. S. ,que el candidato vencido,acudió al Ayuntamiento 
en demanda de pruebas que se le habían negado, ŷ que se ha
bia amenazado á algunos de los que habian ido á pedir estas

pruebas. En primer lugar los Ayuntamientos no están obliga- . 
dos á dar esa clase de certificaciones; y en segundó los agentes 
del candidato vencido, en vez de acudir en forma pidiendo lo 
que deseaban, fueron á casa del Alcalde con armas queriéndo- ¡ 
le cási violentar. Entóneos fué cuando el Alcalde pudo dirigir
les esas amenazas, que hubiesen evitado haciendo la reclama
ción conforme previenen las leyes.

Se ha manifestado también quael Sr. Ternero reclamó cier
tos documentos que no existían en las actas; pero el que se haya 
hecho esta petición no creo que sea motivo bastante para de
clararlas graves. Tengo más de S.OOO votos de mayoría, y fácil
mente se puede comprender que no habla de recurrir á ciertos 
medios para obtener 200 votos más ó ménos.

 ̂ Se ha dicho igualmente que del resultado de las actas par
ciales aparece que el Sr. Ternero tuvo 4.181 votos, y del escru
tinio general sólo resulta con'4.000.

Pues qué, ¿no se sabe que ese escrutinio se hace por los do
cumentos que llevan los comisionados, y que pudo faltar algún  ̂
acta? Esto de ningún modo puede conducir á probar la ilegali
dad de la elección.

También se alega ̂  el hecho de venir dos actas notariales; 
pero estas actas lo único qué prueban es que lo que allí se dice 
es autentico y nada mas; y tanto, ménos pueden tener valor al
guno, cuantb que no vienen legalizadas.

No es exacto que en Miranda hubiera, como se ha querido 
suponer, un Inspector de policía. Durante las elecciones no 
ha habido allí agente ninguno de esta, clase; y si no ¿ por qué 
no se han traído las pruebas ?

También se ha manifestádo que algunos Secretarios no se 
atrevieron á protestar en el escíutinio, haliáridose presente el 
Juez de primera instancia, lo cual no creo que pueda ser sufi
ciente razón, porque no comprendo por qué les habia de arre^ 
drar esa circunstancia.

Ya he dicho y repito que en la elección dé Miranda se 
dejó el campo abierto, y no hubo coacción ni abuso de ningún 
género, ni había tampoco necesidad. Allí los Voluntarios no se 
reunieron ni tuvieron, para qué réúnirse, esperando en sus 
c^sas el moméríto de cumplir sus deberes y de procurar que no 
se menoscaben las libertádes que el país én su soberanía ge ha, 
dado. En vista de todas estas consideraciones, espero que la 
Cámara sé servirá desechar el voto particular del Sr. Soler.

El Sr. T a r o i ia :  Parece que el Sr. Rivéra se ha incomodado' 
porque haya referido ciertos hechos que son ciertos, aunque 
S. S. no los haya comprehdidp con toda exactitud. Yo no he di
cho que fuera S. S. él que mándase hacer fuego, skio que se 
hallaba en aqúeT pueblo.

Ha confirmado el Sr. Rfvera, aunque presentando el hecho en 
otros térininGS, qiie el Aicálde se negó á dar las certificaciones. ’

Por más que S. S. quiera explicarlo, yo ño c.omprendo qué 
el escrutinio general no sea la suma de los escrutinios pa-í- 
ciales. ^

Por lo demás, yo he sido, soy y seré carlista ;^pero en esté, 
momento no he tratado en modo alguhó de atacar las institu
ciones.

El Sr. T re l le s :  Como no puedo faltar al llamamiento a mi 
lealtad que ha hecho el Sr. Rivera, manifestaré que es exacto 
que en la comisión dé actas dijo el Br. Ternéro qué sé habia 
formado un grupo de cárabineros, y qíie déspues de impedir la 
entrada en el local á los electores de oposición había llegado 
eUSr. Rivera manifestando su sentimiento porque no se hubiese 
hecho algo más que estorbase la entrada á los electores de opo
sición.

El Sr. Rivera se dirigió á su competidor para que justifica
se su inculpación , y  este le ofreció hacerlo en breve plazo. En 
efecto, á las pocas horas le enseñó una ó varias cartas de mu
chos electores que denuncian ese hecho, cartas que el Sr. Ri
vera ño quiso leer. Aparte de esta manifestación respecto de un 
hecho que el Sr. Ternero'no cree, y tengo ¿1 deber de decirlo , 
aquí, que esta sea una prueba süficiente para ofender el decoró 
de una persona de las condiciones del Sr. Rivera , nada tengo 
más que añadir acerca de este punto, una vez que quedan en. 
su lugar la honra y la reputación del Sr. Rivera.

Por lo que hace al escrutinio general, insisto en todas mis 
afirmaciones.

Está demostrado que el Juez tómó una parte eficaz en la 
elección , y que en algunos de los distritos hay > ménos electo
res de los que aparecen como votantes; y dándose lá anomalía 
de que 42.000 habitantes producen en un%aso 6D00 electores, 
y 26.000 habitantes no producen en otro caso más que tres' 
mil y pico de electores.

Sin más discusión fué desechado el voto y aprobado el dic
tamen de la mayoría, quedando admitido como Diputado el se- . 
ñor Rivera.

Actas de Valls.
Leido un voto  ̂particular del Sr. Soler en que proponía qu^ 

se declarase grave esta acta, dijo en contra
El Sr. T i i la v ic e n c io :  Por más que he examinado el vote 

de que se trata, no he podido encontrar en*él nada que afecte 
á la elección. Bien es verdad que en mi sentir el Sr. Soler se ha 
visto precisado á tener en cuenta al formular estos votos una 
reconvención amistosa qué recibió de sus amigos; de modo que 
S. S. ha venido por esta circunstancia á obedecer á un plan de 
detener la constituciori definitiva del Oóngreso, por más que se 
proteste de no querer entorpecer la discusión de actas.

,Sucede además que los amigos de los candidatos derrotados, 
y en esto hablo en general, ^e han propuesto defenderlos pre
sentándolos como personas dignísimas., lo cual yo no dudo por 
un momento, y queriendo justificar asi que el Gobierno ha irhr 
pedido con su influenciá el triunfo de la opinión pública.

A este propósito se ha sustentado aquí la doctrina de que 
e id e ro , como clero, puede inmiscuirse en las elecciones; y 
si esta teoría fuese cierta, no sé dónde iríamos á parar. Yo niego 
que el clero como clero , ni el ejército como ejército, ni la Ma
gistratura como Magistratura, puedan inmiscuirse en estos ac
tos; podrán hacerlo individualmente, pero nunca como clase. 
Por eso la ley electoral en su sanción ha dicho que terá cir
cunstancia agravante que los sacerdotes, como sacerdotes , se 
mezclen en estas contiendas.

Entrando ya en el exámen del voto, veamos si han podido 
servirle de base esos expedientes artificiales de que nos ha
blaba el Sr. Albareda, que se forman para crear atmósfera, para 
extraviar la opinión y hacer que donde.no resulta nada pueda 
creerse que ha habido algo.

Siete cargos se presentan contra ía validez de esta acta. Es 
uno de ellos la exposición de 42 vecinos, en que se manifiesta 
que en el distrito de Puigpelat se habia convenido en no hacer 
eléceioH,.y que después se habia presentado un acta con votos 
á favor del Sr. Goinis. Esta exposición es una especie de acta 
notarial en que sólo se certifica de la autenticidad de las firmas, 
y no creo que se la debe dar, más valor que á lo que resulta de 
la junta electoral. ,

Otro de los cargos se funda en certificaciones ó papeletas en 
que constaban los votos obtenidos por cada candidato; pero 
estas papeletas ó certificaciones no están en contradicción con 
el acta electoral, sino que resultan conformes con loque arroja 
el escfutinío general;

Hay también una escritura de requerimiento, en la que apa
rece que el 13 de Marzo, nótese bien la fecha , se presentaron
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dos electores al Secretario de Ayuntamiento diciendo que no 
habiendo podido entregar un escrito al Alcalde se lo entregaban 
á él. La contestación de' este fuá que ni era ya tiempo, ni era él 
quien le habia de recibir.

Otro de los cargos se funda en una cértificaeion del Secre- - 
tario de la Diputación de Tarragona acerca de los electores qué^ 
hay en algunos colegios; pero esto no arguye contra la vali- ’ 
dez’del acta, tanto méiios, cuanto que no sabe si esto se refiere 
á las elecciones de Diputados á Cortes ó álas de Diputados pro-; 
'vinciales.

Hechas estas indicaciones generales, como yo desconozco 
aquel país y sólo he hablado para dar lugar á que el Sr. Soler 
explique los fundamentos de su voto, no desciendo á más de*- 
.talles, y me limito á asegurar que. las actas parciales no tienen 
protesta do ningún género, ni hay nada que pueda afectar á la 
elección.

Concluyo, por tanto, rogando al Congreso se sirva desechar 
el voto particular del Sr. Soler.

El Sr. T ii ta u :  Ha dicho el Sr. Villavicencio que á pesar de 
nuestras protestas de no querer detener la discusión de actas 
estábamos faltando á este proposito. Cabalmente ayer hubo un 
acta grave y empleé tres minutos en combatirla, al paso que el 
Sr. Villavicencio ha invertido media hora en impugnar el voto 
que ahora se discute. El Congreso juzgará de parte de quién 
está el entorpecimiento.

El Sr. {Soler (D. Juan Pablo): Diré breves palabras para 
una alusión personal, dejando la defensa del voto al Sr. Sicars. 
No serán tan destituidos de fundamento mis votos cuando há 
habido algunos que han hecho variar de opinión á la Cámara, 
y cuando la comisión les ha hecho justicia retirando algunos 
de sus dictámenes. No sé que puedan tener mayor justificación. 
Pero el Sr. Villavicencio supone que aun cuando no hubiera 
tenido motivos para presentar estos votos, los hubiera formu
lado porque así lo exigían mis amigos; y de una vez para siem
pre debo consignar que ningún individuo se ha visto con más 
independencia que yo en el seno de una comisión.

, Si alguna vez he pedido consejo á mis amigos, al dármele 
han concluido por d ^ ir  que hiciera lo que me pareciese. Por 
lo demás, el Sr., Villavicencio sabe que soy incapaz de venir 
aquí á perder el tiempo en cuestiones de actas; y puesto que el 
Sr. Sicars va á decir lo ocurrido en Valls, me siento, cedién
dole el uso de la palabra.

' .ELSr. V illaw icem ciíi: Yo la he pedido sólo para decir 
que de ningún modo he dudado de la independencia de S. S., 
ni de su dignidad, ni de la de ninguno *áe sus compañeros.

E l Sfí ü i ie a r s : Confieso que al aceptar el cargo de defen
der el voto particular he tenido momentos de vacilación y de 
duda, considerando que se trataba de un acta en que aparece 
triunfante el candidato ministerial, y hemos visto ser aproba
das muchas de estas, no ya graves, sino gravísimas; pero me 
ha decidido el cumplimiento del deber que me impuse al en
trar- en este líecinto. Voy, pues, á impugnar el acta de que se 
trata, en la que resultan cargos gravísimos para determinadas 
personas, y en cuya elección el que verdaderamente ha. triun
fado ha sido el candidato carlista, como pienso demostrar.

En la historia de estas actas hay preliminares como en to
das, que forman uno de los mayores escándalos conocidos. Sa
bido es que Valls fué en Setiembre del 69 teatro de sangrientas 
escenas , de las que no'culpo á ningún partido , sino á la revo
lución en general. Muchas personas se apercibieron del riesgo. 
que iban á correr si no se ponía freno á ciertos desmanes, y 
creyeron encontrar la salvación en los principios católicormo
nárquicos. Se constituyó un casino carlista, usando del dere
cho que la ley concede. Viéndose ‘qué' se,acercaba él 'período 
electoral, ,se pusieron en juego todos los medios para granjearse 
electores adictos al Gobierno, y se mandó allí á uno de los hé
roes de la revolución de Setiembre, al famoso y célebre señor 
Escoda. .

Con motivo del santo del bombardeador de Barcelona se 
organizó una fiesta que empezó , como de costumbre en la si
tuación presente, por una comida: después de la cual recorrie
ron las calles al son del himno de Riego, y pasaron por delan
te del casino carlista, provocando á sus individuos repetidas 
veces á fin de promover un conflicto, prenderlos é influir en 
las elecciones.

Este fué el primer medio de prepararlas.
El segundo se reduce á lo siguiente: el Sr. Gomis ha sido 

empresario del ferro-carril de Lérida, y utilizaba las locomo
toras día y noche nreparando los pueblos por medio de la lla
mada influeneia moral, en compañía de un Sr. Martí de Vi- 
lavert, alpargatero en Setiembre de 1868, y hoy Teniente gra
duado de Capitan, y d'e alguna fuerza de caballería y de carabine- 

- T O S . Bmpe aron las elecciones, y fácil es prever lo que había de 
resultar con estos antecedentes, cometiéndose toda clase de ile
galidades.

Ha,dicho el Sr. Villavicencio que habia estudiado las actas:- 
yo lo creo porque lo dice S. S.; pero sin embargo ha padecido 
algunas equivocaciones.

El Sr. Gomis obtuvo 3.870 votos, y no 3.961 que aparecen 
en el escrutinio general, y el Sr. Miró 3.633, á pesar de que en 
el escrutinio general aparecía con 3.7^^ mi amigo particular y 
político Sr. D. Fernando de Miró, error que rectifico para que 
se vea que procedo con toda imparcialidad. Se ha dicho que es
tando presentes los Secretarios carlistas debieron reclamar so
bre algunas equivocaciones; pero esto se explica por el respeto 
que inspira siempre la presencia del Juez de primera instancia.

En Albioi obtuvo el candidato carlista 68 vetos y el minis
terial ninguno, y en las actas parciales resulta, sin embargo, el 
Sr. Miró con solo cinco votos, manifestándose que en los pri
meros dias de la elección no se había votado.

Se ha dicho que en el escrutinio general no se habia com
putado ninguno de los votos de Albiol por no presentarse el 
Secretario escrutador, lo cual no es exacto porque se presen
tó, negándose sin embargo'el Juez- á computar los votos.

Hay, pues, que agregar ai candidato carlista 68 votos sobre 
el ministerial; y sumados á los 3.633 que resulta haber obte
nido el señor de Miró, dan un total de 3.701.

 ̂ En Alcoyer aparece el Sr. Gomis con 717 votos y el señor 
Miró con 14’ Moralmente puedo afirmar que es imposible que 
en esa población hayan votado 731 electores.

 ̂ Los ami^os del Sr. Miró han pedido repetidas veces un cer
tificado dé los Votantes, y no lo han conseguido nunca. Hemos 
presentado 139 cédulas de electores de Aleo ver, las cuales cer
tifican no haber tomado parte en la votación igual número de 
electores, y un certificado de la Diputación provincial, del cual 
resulta quemo hay más que 792 electores, certificado que con 
fiólo ver la fecha se demuestra que no puede referirse á las elec
ciones provinciales.

 ̂ P'iés, aparece que han votado 731 y sé presentaron 139 
cédulas de electores que no han tomado parte en la votación, 
resulta un excedente de 78 votos. Pudiera decirse que estás cé
dulas procedén de duplicados; pero en este caso debia de ha
berse consignado así, cumpliendo lo prescrito en el art. 116 de 
la ley electoral. Tenemos, pues, que votaron 78 más de los que 
debieron,, y esto suponiendo que tomaron parte en la votación 
todos los electores, y que no hubiera ni ausentes, ni impedidos, 
ni muertos.

En Puigpelat no obtuvo ningún cand;idato voto alguno en

los dos primeros dias, hasta que én; el tercero apareció el señor 
Gomis con 106 votos. Bien es verdad que hay allí un Alcalde 
que no tiene más ley que su voluntad, y constituyó la mesa in 
terina á su antojo, sin embargo de lo cual la mesa definitiva 
fué ganada por los amigos del Sr. Miró; pero al ir á tomar pose
sión previeron un conflicto, y para evitarle 'convinieron en no 
formar mesa y en que no hubiera elección. , ,

Una hora ántes de terminar las elecciones en el tercer dia 
se presentó un elector al Alcalde preguntando si se habia cum- ; 
plido el pacto, contestándosele que sí; pero á poco apareció é l ' 
mismo Sr. Escoda, y en compañía del Alcalde y otros cinco 
individuos de Puigpelat marcharon á Yalls y entregaron un 
acta con los i06 votos que ántés he dicho á favor del Sr. Go
mis , suponiendo que sólo el tercer dia habia habido elección. 
Se ha presentado una exposición manifestando los' exponentes 
que no habían votado,¿>que los que firman esa acta no eran 
los nombrados para forfl|/f la mesa definitiva. No hay tampoco 
listas de votantes: ¿qué quiere decir esto? No consta tampoco 
en el acta que se haya votado con cédulas duplicadas. Se dirá, 
y es cierto, que no sabemos el número de electores que com
prende ese colegio; pero lo sabríamos si el Alcalde hubiese 
cumplido con su deber mandando el censo electoral á la Dipu 
tacion provincial.

En Valls obtuvo el Sr. Gomis d.60o votos, y el Sr.Miró d.i36. 
Es de advertir que él colegio segundo de dicha villa le for
man cuatro secciones, tres de ellas de poblaciones cercanas á 
Valls, faltando cabalmente el acta del tercer dia de la sección 
segunda y todas> las actas de la sección tercera, en que alcanzó, 
mayoría de votos el Sr. Miró. -

En la población de Barbará tuvo el Sr. Gomis 167 votos; 
pero parece que sólo alcanzó 57, y es un indicio de ello el no 
habersé traído al Congreso las listas.

En Vilaren, según el censo electoral, hay 260 electores, y 
son 257 los que han votado al Sr. Gomis: no diré que esto.no 
sea posible; pero no deja de inducir á sospecha de fraude tan 
numerosa votación.

. Resulta, pues, que deducidos dql Sr. Gomis los 106 de Puig
pelat, 78 de Alcover, y cinco que en esta misma pablaeion se 
atribuyeron al Diputado electo cuando'se hizo el resúmen ge
neral del colegio del Hospital, siendo así qué los habla obtenido^ 
el Sr. de Miró, y añadidos al Sr. de Miró los 68 d e l Albiol, queda 
el candidato carlista con una mayoría sobre elministerial de 20 
votos; ésto legalmente, porque moralmente son muchos más.

Ha dicho el Sr. Villavicencio que el clero no tenia derecho 
ni deber como clero de influir en las elecciones. Yo siento la 
proposición enteramente contraria.

Tiene el clero el derecho y el deber- de influir en las elec
ciones, y lo probaré. En primer lugar S. S. reconGcerá que en 
la conciencia del clero, que forma un cuerpo independiente, no 
se puede entrar.

Los Obispos franceses en 1863 publicaron un verdadero có
digo de moral política, donde demostraron el deber de influir 
en favor de determinados candidatos. ¿Oree B. S. que el clero 
no debe influir eñ favor de los que sostienen la unidad cató
lica? No me valdré yo de Autoridades -procedentes de nuestra 
comunión: no insistiré en la pastoral del Episcopado francés, 
si no es autoridad para S. S.

Le citaré otra autoridad. En .1859, en Italia, muchos fueron 
los eclesiásticos que influyeron en las elecciones; y M. Prevost- 
Paradol, escritor liberal cuya autoridad no recusará S. S ., sos- 
tenia esa doctrina y decía: «Podrá ser más ó ménos.;conveniente 
que el clero influya; pero los liberales, si hemos de ̂ ser lógicos, 
debemos admitir la. libertad, no sólq para nosotros, sino .p^ra 
todos.» • . - l  -

Dice además M. Prevost-Paradol: «Si nosotros tenemos de
recho á decir al elector: si votas tal ó cual candidato, el socialis
mo y el comunismo se nos vienen encima, ¿ por qué el clero no 
lo ha de tener para decir: si votas tal candidato irás al cielo, y 
si votas tal otro te condenarás?»

Vea S. S. cómo con autoridades liberales se prueba el dere
cho y el deber del clero de influir en la elección. No puedo en 
este momento insistir más sobre cuestión de,tanta trascenden
cia, tratándola con toda la necesaria latitud, porque no me lo 
permite el reglamento.

El Sr. Villavicencio: Había yo dicho que en cada acta 
habia una historia especial. Con motivo de esta acta se ha ve
nido aquí á hacer una histofia, y es lo que á S. S. y sus amigos 
les convenía referir. En efecto, el Sr. Diputado ha hecho la his
toria del casino carlista de Valls. S. S. en la G a c e ta  habrá 
visto que el Tribunal Supremo, al decidir una competencia, ha 
dicho: «Considerando que uno de los heridos es de ios que iban
con el Sr, Escoda » Es decir, que la agresión salió del casino
carlista.

S. S. ha afirmado q̂ ue yo nó habia estudiado bien las actas. 
Véalas con detenimiento S. S. y verá que de las actas parciales 
faltan algunas, y esto destruye los oálculos de S. S. sobre el re- 
sultado del escrutinio general. Puede ser exacta la cifra de las 
actas que S. S. ha examinado; pero como faltan algunas que no 
han venido al Congreso, y que se han tenido presentes en el 
escrutinio general, el resultado de este escrutinio, en el cual no 
ha habido reclamación ninguna, es exactísimo. Los Secretarios 
escrutadores, entre los cuales tiene mayoría el candidato der
rotado, ¿cómo no protestaron contra el resultado que daba el 
Juez? Porque era exacto.

El Sr. l» re s if le i i te :  Sírvase V. S. concretarse á rectificar.
El S r .^ 'i l l a v ic e i i c io : Teniendo en cuenta la indicación 

del Sr. Presidente, termino mi rectificación.
El Sr. Sicars: Ha dicho el Sr. Villavicencio que lo que yo 

he referido acerca del casino carlista no era exacto, porque ha
bía aparecido en la G a c e ta  un fallo diciendo que los tiros ha
blan salido del casino  ̂carlista. Está equivocado S. S .: no háy 
tal fallo: es una cuestión de competencia que no prejuzga nada. 
Mañana podrá venir el fallo definitivo diciendo que los tiros 
salieron de la fuerza de Escoda. Tampoco he dicho yo que de 
ella salieron, sino que sr dice. Se dice también que uno de los 
que acompañaban aquella manifestación se colocó en el umbral 
de la puerta con un rewolver, y disparó para que se creyera 
que el tiro habia salido del casino carlista. Yo sobre esto no 
afirmo nada.

El Sr. Marqués de S a r d a a l : No me levanto á hacer un 
discurso, sino á acceder á un deseo de mi amigo el Sr. Gomis, 
diciendo algunas palabras y consumiendo el turno parlainen- 
tario.

No puedo seguir al Sr. Sicars en el laberinto dé su argu
mentación. Aquí no se ha presentado ningún argumento nue
vo; coacciones por acá, abusos por allá; la partida de la Por
ra, que ya es como el peregil de todas las salsas electorales; un 
poco áe Commune ó un poco de ̂ derecho divino, según los ca
sos: esto es lo que vemos repetido siempre que de elecciones se 
trata.

Señores, ¿qué es coacción? ¿Cuál es el límite entre la coac
ción y la persuasión? Guando en nuestra organización política 
no había el elemento nuevo del sufragio universal que hoy 
existe; cuando el pueblo era considerado menor de edad, la 
coacción por parte del Gobierno era cosa grave y podia envol
ver nulidad; pero cuando hay sufragio universal y está en ar
monía con otra multitud de garantías para su libre ejercicio, no 
se puede hacer aquí el argumento de la coacción gubernativa,

Hay además respecto délas coacciones, que es lo que cons- 
tituyéla base de los ataques de aquellos bancps, una conside
ración que hacer. Hay que contar con otro elemento triste, pero 
imprescindiblé; hablo de la gran inmoralidad pólíticay de la 
falsa nocion déla libertad, del olvido del derecho, del respeto 
ciego á la fuerza bruta; mal común á todos los partidos que no 
heñios podido áun’ cui^r, y que no es culpa de la reyolúcion 
que exista. ' ’ l  -

, Las coacciones y lá Tntérve qué elSr. Sicars atribuía al 
clero han sido los puntos pnuoipales de su argumentación. Yo 
estoy de acuerdo con S. S. i no.crea S. S. .que el ser liberal es 
ser enemigo del clero; esaies: tina^vulgaridad con que los ami
gos déS. S. nos hacen la guerra..

El eclesiástico tiene un carácter religipso que no le priva 
dé sus derechos de ciudadano • y prueba de •qué 16 ha com
prendido así la revolución, es que hemos admitido, en las Oór- 
tes á ministros del altar, que en otra época , pará vosotros' 
quizá más simpática, no podían sentarse en estos bancos. -

Vean, pues, el Sr. Sicars y sus amigos cómo nosotros no 
negamos al clero derechos políticos. Loque no queremos es que 
la Iglesia ejerza coacción; y ya qüe se considera tal que se de
tenga la máquina de un tten, bien me puedo yo permitir el cen* 
surar la coacción que el Cura ejerce , no como ciudadano , sino 
cuando la ejerce como ministro dél altar.

El Sr.,Sicars dice: para el que no crea, eso no importa nada. 
¿Quiere S. S. que nádie crea? ¿Quiere llegar por ese camino al 
ateísmo? Vaya enhorabuéna: nosotros sosteneínos y respetamos 
el principio religioso.

' No necesitábamos que como autoridad nos hablara S, S. de 
alguna opinión del Episcopado francés. Extraño que S. SS. se 
aprovechen de esta opinión cuando no admiten las tendencias 
liberales de monseñor Dúpanloup y del Episcopado francés y 
belga. Admítanle, y yo les abandono al Sr. Gomis. .

Lo mismo digo délas teorías de Prevost-Paradal. Si S.,SS. 
las admiten todas, también les abandono al Sr. Gomis yéu acta 
de Valls. •

Respecto dé los actos del Juez de ValJs,.creo que nádie tiene 
derecho á acusar sin pruebas á un digno funcionario. Cuando 
no era lícito sin autorización delGobierno procesar á una Au
toridad, buéñó era qué hubiésé un terreno dónde no llegaban 
las iras del Gobierno y donde las acusaciones pudieran hacerse.

Pero cuando hay medios de entablar acción ante los Tribu
nales, debe hacerse eso ántes de. venir aquí á lánzar, acusacio
nes desnudas de,Tundamentq* Del mismo modo, cuando en el 
siglo XVI el espíritu humano no tenia medio de manifestarse, 
venia á concentrarse en las obras del a rte ; pero hoy asá con
centración no puede hacerse. La prueba toca al que afirma; y 
miéntras S. S. no la presente, ni la comisión ni el Congreso 
pueden tomar en consideración lo que S. S. ha dicho.

Por lo demás, el acta del Sr. Gomis no tiene ningún vicio; 
no trae protestas, y las, certificaciones presentadas no tienen 
valor alguno.

El Sr. Micatm: Mis escasas fuerzas no me permiten contes« 
tar al hñWmie j  enciclopédico discurso dél Sr. Marqués.de Sár- 
doal. Por lo que ha dicho S. S. y por los términos en que se 
ha expresado me confirmo en la opinión de que S. S. desde hoy 
es Jefe de la mayoría.

S. S., sin embargo, no ha dicho una palabra de las actas de 
Valls. Creo que no las conoce ; si las conociese, no habría hecho 
la indirecta defensa dél-Sr. Gomis;

Yp no he hablado de la partida de la Porra: he hablado....
. É t  Sr. W é s s ii le íl te : Nó hay para qué repetir lo que S. S. 

ha dicho. V. S.>puede rectificar, no. repetir sus argumentoSf .
El Sri S i e a r s : Pido^ la palábca para el pegundo turno.
El Sr. P r e s i d e n t e : Hay otro señor que la tiene pedida.
El Sr. S lic a rs : Pues la pido para el tercero.
El Sr. A l> ar% nza: No entraría yo en esta contienda entre 

los señores carlistas y ministeriales si no fueran escandalosos 
los atropellos que el Gobernador de Tarragona ha cometido con 
los republicanos.

El Sr. Marqués de Sardoal nos ha hablado de todo ménos 
del acta. Ha dirigido frases cariñosas*al elemento clerical dei 
partido carlista ; pero aquí el Sr. Sicars ha sido más ingrato 
que lo han sido en otro lugar sus amigos con los del Sr. Mar
qués de Sardoal.

Estas actas tienen mucho de 16\que se supone que la Com- 
muñe de París hace, pues en ellas juega elfámoso héroe señor ' 
Escoda. El Sr. Orense decia hace pocos dias que este Gobiehio 
de la triple alianza se había repartido electeralmente las pro
vincias. Así hemos visto elecciones hechas por unionistas, y 
para linionistas, y hemós visto también las de Tarragona que 
son génúinamente progresistas.

El Gobernador de Tarragona, procedente de la redacción ó 
administración de La I&ew, se valió de un antiguo guerrillero, 
de un cóndottieri. Recuerdo yo que los condottieri antiguos, 
concluidos sus compromisos con su señor, se volvían muchas 
veces á servir al contrario. Así he visto muchos Generales es
pañoles que después de Alcolea se pasaron del campo reaccio
nario al liberal , dándose de paso una vuelta por la Tertulia 
progresista. '

El Gobernador de Tarragona dijo.á los Diputados provin
ciales: sepan Vds. que estoy resuelto .por todos los medios, le
gales ó ilegales, á ganar las elécciones.,¡Figúrense nuestros lec
tores cómo se quedarían, los Diputados 1 Lo mismo que los Di
putados áCórtes nos quedamos al oír al Sr. Sagasta elevar,á 
sistema el dei Gobernador de Tá/rragóna, y decir: nosotros' ter 
niamos que ganar las elecciones^

Les candidatos allí fueron presos ; los Diputados provincia^ 
les fueron presos, y Jo füéhúéstro cómpáñeró el Sr. Bes. Yo-he 
oído al Gobierno quejarse por lo que hemos» dicho dé ciertos 
militares; pues bien, yo pregunto: ¿qué nombre merece;el mi
litar que, contra lo que la Constitución previene, all^ná la casa 
de un ciudadano pacífico, lo pasea entre filas por lás calles , y 
lo sume en un calabozo? Yo lo dejo á la calificación del Go
bierno. . V ,

Dicho esto, dejo qué continúe la contienda entre ministe»’, 
ríales y carlistas.

El Sr. Marqués de {SaKcloal : No me levantaria si el señor 
Abarzuza no me hubiera hecho ciertas alusiones que debo con
testar. Dice S. S. que yo habia dirigido al clero, instigado tal 
vez por el Gobierno, lisonjas para acercarme al elemento qué 
aquí representa el Sr. Sicars, Si S. S. ha dicho esto para .añadir 
una belleza más á su bello discurso, nada tengo,que ̂ objetar; 
pero conste que lo que yo he hecho es lo mismo que en mi caso 
hubiera manifestado el Sr. Abarzuza, qué tiene una nocion cla
ra de la libertad, por más que á veces la oscurezca la  pasión; de 
partido.

Podremos diferenciarnos S. S. y yo en el más ó el ménos; 
pero profesamos ámbos los principios democráticos consigna-' 
dos en la Constitución, y especialmente la igualdad de todos los 
ciudadanos ante la ley.

Yo no he querido presentarme como rergaliáta ; no cri o po
sible concebir que haya un Fiscal de imprénta para impedir 
una bula cuando no le hay para nada. He venido á  defender, por 
consiguiente, la manera como comprendo los principios libera^ 
les. He sostenido ni más ni ménos qué la aplicación de los de 
la Constitución de 1869 : la igualdad de todos ante la ley; qué 
no niego á los enemigos de la libertad lo que concedo á los li*=
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berales, porque creo que la, libertad'no es patrimonio exclusivo 
nuestro. " - ^

Por lo demás, S. S i n á ^  bastante y sabe que no puedo 
dar lín abrazo como los que S. S. dice, aunque si le diera no 
fuese más ni ménos estrecho que el que S. SS. han dado al ele
mento carlista.

El Sr. Cíomisí: Voy á ser breve y á concretarme ^ rebatir 
los cargos que se hacen á las actas de Valls. En último término 
hablaré de; las palabras ofensivas dirigidas á las Autoridades de 
Tarragona. , ,

Contra el acta se presenta la  ̂certificación de qn pueblo, de 
la cual resulta que el di pareció un acta en la cual yo no tenia 
los votos que constan en la de 'escrutinio. El Sr. Sicars no ha 
visto bien el acta. El Presidente y los cuatro Secretarios certi
fican que yo tuve 106 votos en esC colegió á mi favor. Después 
de esto, ¿qué significa una certificación que diga que eS verdad 
lo que esos señores afirman, y ño lo que resulta de documentos 
oficiales? En esa villa hay 760 habitantes, y nada tiene de par- 
ticülar que me hayan votado 106.

Se dice que los ciñeó Presidentes de las mesas de Valls se 
negaron á dar cédulas. Aquí se han presentado algunas de esas. 
¿Para qué? El art. IM  de la ley electoral dice que el Juez pre
sidirá sin voto la junta de escrutinio, y se atendrá'en caso de 
duda á las actas que lleven los comisionados y hará el recuento 
de los votos. ' . ^

Ahora bien: de 30 colegios, 18 eran carlistas. Acudieron al 
escrutinio todos, sp eligen los Secretarios, preside,el Juez,- se 
hace el recuento sin dificultad, viene el acta ooñipletamente 
limpia ,’Y sin embargo un mes después vienen varios electores 
á decir: dé lo dicho no hay nada. ' - -

Yo dejo á la consideración del Oongifeso este fenómeno , y 
extraño que el Sr. Sicars dude de la rectitud y buena fé que 
años de servicios sin tacha dan derecho á creer en el Juez de 

’ Valls. ' . ■ ' ,
Ha dicho S. S. que no figuraban aquí los votos de dos sec

ciones. Es' un error: eran secdiones agregadas á Valls,' y se 
computaron esos votos, que por cierto eran todos carlistas. ¿Son 

;estap las coacciones que. suponén los Sres. Sicars y Abarzuza?. 
Preséntensé hechos concretos: yo aseguro que ninguno se pre-: 
sentará que pruebe la menor coacción del Gobernador civil, en 
favor de mi candidatura. . .

Varios electores el 11 de'Marzo pidieron en un colegio cer
tificación de la votación obtenida en cada dia. La ley dispone; 
que se dé certificación de la elección, del dia: Esos señores no 
hicieron usó de su derecho dentro del término legal, y después 
no era posible ceder á su exigencia; Y ahora;vienen con certifi
cación de Escribano suponiendo qué se ha cometido una ilega
lidad y que esa ilegalidad anula la eléccion.

Se presenta también una certificación del Secretario de la 
Diputación provincial para probar él niVmero de electores quh 
estaban inscritos en las listas. ¿Y qué significa eso? En Alcover 

^han votado 717 electores y hay 792. ¿Quiere S. S. suponer que 
no he tenido esa v o t a c i ó n ? * .
. En Albiol, pueblo situado.ep ún'elevado cerro , .el A,lcalde 

acudió dando parte'de qué no be hablan presentado electores. 
Pero el Sr. Cura puso lina mesa donde le pareció; eligió para 
formarla á los que quiso; hizo su acta, y la mandó. En el pri
mero y segundo dia nádie notó el fraude; pero después se vio 
y se formó causa.

La certificación, por consiguiente, dice: «En Valls, á 14 de 
Marzo, se constituyó la,mesa de escrutinio, á excepción del co
legio de Soridella y de el del Altiol, que no constituyéronla 
mesa.» Se ha quejado el Sr. Sicars de que no se admitió al comi
sionado del Albiol. ¿Cómo se le había de admitir si no .habia

se espanta; pero se admira de que en'Alcover 'votaran“ uño por, 
cada cinco. '

Respecto del Sr. Escoda, aquí está en este documénto lo que 
ha hecho. En érpuebío del Sr. Escoda tuve yo solamente 77 
votos, y mi adversario tuvo 47. Con todo ese poder que se le 
atribuye, no tuvo medio de evitar que votasen 47 electores á fa
vor déi .carlista.

En, ófros "pueblos han votado todos al candidato carlista, y 
e n  otros de cada cuatro habitantes ha votado uno también en 
favor de los carlistas. En Montblanch . pueblo de 973 electores, 
881 votaron al carlista, y nótese que no tiene más que nove
cientos y pico de vecinos. .

Conste, por consiguiente, que en ningún pueblo ha habido 
por parte del partido liberal,mayor tolerancia con sus ene- 
migos.

Allí los liberal es* teñemóé'" mayoría; y si hasta ahora la han 
tenido en las elecciones^losiederales/y carlistas, es por ei terror 
que habian esparcido. , «

Respectó dadas* cédulas electorales qpe ;sa presentan para 
probar que muchos no han votado, yo diré que ántes de la 
elección emisarios federales recorrían lavpróvincia ofreciendo 
dos pesetas por cada cédula ó voto. ELSr. Gassot, tio del señor 
Pigueras, podrá decir á S.' S. que yo me opuse á que se for
mara causa sobre ese hecho. Así no es extraño que hubiera pa
peletas y que se votase con ellas duplicadas.

En cuanta ák los cargos dirigidos al Coroneb Escoda,ríds he
chos pasaron de este modo. El 27; de Febrero-era el santo dél 
Duque de la Victoria, á quien el Sr. Sicars ha llamádo^nt bom- 
hardeador dé Bárcelona, cuando en aquéllos dias él padre de 
S. S. estaba al lado del I)uque de la Victoria. ' >

En Valls se quiso celebrar* con este motivo una .función cí
vica, y se tuvo la consideración de no^asai” «por frente del 
casino carlista. Pero á la vuelta, al anochecer, como la .calle 
donde estaba" situado era cámiño rhás r e c t o .pasaron Iqs que 
regresaban de la 'función, y al llegar á, la calle los niismos 
tocaron el himpo de.TliegQ. Asomáronse los carlistas al balcón 
dando vivas á Cárlos VII; se enardecieron los de abajo; hubo 
ladrillazos;;, se avisó al Ooronél Escoda , que se presentó como 
mediador, procurando calmar á unos y á otros, y etitónbes p a r
tieron tres tiros y fuá herido uno; de los que estaban en la calle. 
Él Coronel Escoda, se retiró y llamó en su auxilio á la fqerza 
de línea. Al venir la tropa los del casino gritaron : » ¡Viva el 

■ ejército' ! ^Lps '̂Jefes subieron al casinó, y aun se encontraron 
allí varias‘cájás de carabinas, fusiles, puñales; y'rewolvers. 
Instruyóse la causa^y sigue en estado de sumario. Estos son los 
hechos que he citado para defender al Coronel Escoda.

Por lo que toca al Gobernador - de Tárragona, estoy autori
zado para* decir a! Sr. Aba^zúzá que han engañado á S. S.; que 
es falso el hecho dé que él Sr.' Martínez hubiera manifestado á 
nádie que queria ganar las..élecciones á toda costa ;* que por lo 
que se refiere al Sr. Bes, un manifiesto
que las Autorídades'juzgároñ’vsúbversivo; que el Juez-dió la 
orden de prisión y la causa fiúrá, * estando 'S. "S.; en libertad 
bajo fianza. En todo esto nada tiene que ver el Gobernador.

,  ̂ Dice el Sr; Sicars que yo duráñte las elecciones tenia á mi 
disposición una viá férrea. El dia 4,de Marzo tuve una reunión 
en Reus; el 6 estaba en Cervera ; el 8 en Villafranca!; el 9 en 
Tarragona, y sólo.el dO, segundo dia de elecciones , fué cuando 
llegué á Valls.

Prévia la vénia del Alcalde, convoqué á los electores , á son 
de pregón, al teatro; les dirigí la voz,y tuve la fortuna de con

seguir sus sinapatías, y al dia siguiente todos, fueron á volar mi 
candidatura. Ásí gané yo las elecciones en Valls.

El Sr. Absira5U®a: Vean Jos Sres. Diputados lo qué puede 
la pasión política. Ya lo ha visto el Congreso: el acta es graví
sima; se han copietido grandes escándalos; si no son bastan
tes los que nosotros hemos dicho, ahí están los denunciados 
por el Sr. Gomis para probar la gravedad del acta.

Yo puedo decir á mi vez que han engañado á S. S. respecto 
de lo que dice del Gobernador de Tarragona. Al Sr. Bes me re
fiero, y lo inismo al Sr. Rispa.

S. S. llegó á Valls y llamó á los electores á son de pregón. 
¿Y no sabe S. S. que las reuniones se han de poner en conoci
miento dé la Autoridad 24 horas ántes? S. S. faltó á la ley y 
debia haber sido encausado.

El Sr. íSicars: Debo hacerme carap de una alusión que me 
ha tocado muy de cerca, y extraño qu® 61 Sr. Gomis se haya 
expresado con tanta ligereza. Ha dicho S. S. que mi padre era 
partidario del General Espartero en 1842. Todos saben que per
teneció al partido moderado, y que en 1843 legalmente contri
buyó á que cayera la situación progresista.

El Sr. Vicepresidente ( Fernandez de la Hoz): Ruego 
á S. S. tenga presente que no se ha hecho ningún ataque á la 
honra de su señor padre , ni la Presidencia lo hubiera permi
tido. No creo que sea ataque á la honra haberle calificado de 
progresista.

El Sr. S íic a rs : Para nií y para mi padre seria una ofensa 
suponerle progresista, no sólo por lo que significa en sí un pro
gresista, y estafes uña apreciación individual m ia, sino porque 
habiendo pertenecido al partido moderado hubiera sido en él 
una inconsecuencia. Mi padre fué Juez de primera instancia en 
todas las situaciones hasta que fué nombrado Magistrado de 
Barcelona , distinguiéndose siempre por- su imparcialidad. 
En 1854 fué declarado cesante después de haberle dado las gra
cias en la Ga ceta  por su comportamiento durante el cólera.
: Dicho esto, añadiré que nosotros no tratamos de retardar la 

constitución del Oongreso. Son los ministeriales qué traen ac
tas como esta y nos dirigen ataques como e lquéál clero se 
réfiere.

Dice el Sr. Gomis que aquella provincia está aterrorizada 
por los fedérales y carlistas, y que por esto ño votaba con 
el Gobierno. La verdad es que la opínion allí, en los diversos 
pueblos, ó es republicana ó carlista, pero no ministerial

Respecto dé la calificación dada p'or mí al General Espar
tero, S. S. me dirá si es cierto ó no el hecho. Ahora añadiré 
que el bombardeo fué injusto. ®

A mí me dijeron los amigos dél Sr. Gomis que habla u tili
zado las locomotoras, y esto S. S. lo reconocé, pues coñfiesa 
que desde el dia 4 estuvo en una especie' de niovimient o 
continuo. ' * .

Se ha ocupado el Sr. Gomis de Puígpélat, diciendo que le 
habian votado allí los 106 electores que aparecen én el acta. 
¿Hay 86 cédulas talonarias? ¿Por qué no se han traído las 
listas?

El Sr. V iceiiljresicletate (Fernandez de la Hoz): Sr. Dipu 
tadó, eso no es rectificar.

El Sr. JSicars :'Respecto á votos, he dicho que falta saber 
el número de ellos que ha obtenido cada uno de los candidatos 
en diferen^tes poblaciones, y eso es interesante.

Ha extrañado S. S que yo hablara del Juez de primera ins
tancia. Cuando lo he hecho, ha sido refiriéndome á la población 
del Albiol, no á la de Puigpelat, respecto á la cual no he dicho 
nada.

El Sr. Vieci?i*e!SÍ€Senite (Fernandez de la Hoz): Eso es 
replicar y no rectificar. Ruego á V. S. que se contraiga á usar 
do su jderecfia.r-^
' ^El'Sr.lilijeai^^íl Yo-procuraré con traerme; pero debo hacer 

notar al S.r. Presidente que ésta tarde ha habido' una gran la
titud con los señores de la mayoría, y que el Sr. Marqués de 
Sardoal h a  hablado tres cuartos de hora sin decir apénas nada 
del acta. ' ^

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Fernandez de la Hoz) : El señor ‘ 
Marqués de Sardoal ha consumido un turno, y le ha consumido 
acaso para dar lugar á la discusión. * :

El Sr. S ic a rs : De cuanto ha dicho el Sr. Gomis del pueblo 
del Albiol no consta nada, y yo estoy en el caso de aplicar á 
estas cuestiones el mismo criterip que les aplica S. S., y n o ; 
creer nada de aquello que no esté probado.-

Que no se presentaron los comisionados del Albiol. No es 
tampoco exacto; se presentó el Sr. Rius, pero no fué admitido.

El Sr. Vicepresidente (Fernandez de la Hoz): Vuelvo á 
decir á S. S, que eso noos rectificar, sino replicar.

El Sr. Sicars: Pues voy á concluir diciendo que no creo 
exactos los.números que nos habitado el Sr. Gomis, ni tampo
co las consideraciones que ha hecho al ocuparse de este asunto.

Él Sr..€íom is: Yo no tengo por falta ni delito el ser pro
gresista, y por eso no he querido inferir ninguna ofensa al se
ñor Sicars diciendo que su señor padre habia sido amigo del 
Duque dé la Victoria.
' En cuanto al Sr. Abarzuza, ha confundido lo que pasó en 

Valls con lo que pasó en Tortosa. ,
El Sr. Riiipa: Señores, son tantos los abusos y las violen

cias que en Ja provincia* de Tarragona se cometieron en las pa
sadas elecciones....

El Sr. Vicepresidente (Fernandez de la Hoz): Ruego á
S. S. que se concrete á la alusión ; y le hago esta advertencia 
porque no he apercibido cuándo se ha aludido á S. S.

El Sr. Rispa: Ruego á mi vez á S. S. que tenga en cuén
ta la  clase de alusión'que se me ha dirigido. El Sr. Abarzuza 
invoca mi testimonio para corroborar lo que ha indicado S. S. í 
y, ha negado el Sr. Gomis.

El Sr. Vicepresídente (Fernandez de la Hoz): En eso 
no hay alusión personal á S. S., y por eso insisto en que S. S. no ; 
hable sino de su persona ó de sus hechos propios.

El Sr. Rispa : Ruego á S. S. que me permita decir algunas 
palabras sobre el estado de aquella provincia.

El Sr. Vicepresidente (Fernandez de la Hoz): S .S . 
tienpla palabra para una alusión personal, y sólo puede hablar 
de ella. ,  ̂ ;

El Sr. Rispa: Es notorio en toda la provincia de Tarragona 
que en Reus y en el distrito de Valls el Sr. Escoda y Canela 
-recorrió e l  país con ademan amenazador, dando lugar á que 
tuvieran que emigrar más de 800 personas , de las cuales están _ 
ahora presas más de 124.

El Sr. Vicepresidente (Fernandez de la Hoz): ¿Quiere
S. S. decirme cuál ha sido la alusión personal?

El.Sr. R i s p a : Se ha invocado mi testimonio, y tengo que 
decir lo que sucedió en aquellos distritos. Ruego al Sr. Presi
dente que me lo permita porque seré breve.

El Sr. Vicepresidente (Fernandez de la Hoz): Eso lo 
podrá hacer S. S. en otra oCasion. Ahora yo no puedo conce
derle la palabra fuera del reglamento, que es la ley para todos. 

El Sr. Bes tiene la palabra para una alusión personal.
El Sr* Bes: Señores, para contestar á las alusiones del se

ñor Gomis no tengo más que reproducir lo que ya dije al h a - , 
blar del.acta de^Roquetas, y es que el Sr. Gobernador habia 
manifestado desde un principio que ganaria las elecciones legal 
ó ilegal mente. '

En cuanto á mi prisión , ya dije el otro dia lo que hacia ál

caso, y ahora añado que con aquel pretexto lo que se quiso fué 
tender un lazo al pueblo republicano de Raus, que afortunada
mente no cayó en él.

Hecha la oportuna pregunta, fué desechado el vpto particu- 
lár en votación nominal por 78 votos contra 67 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Ríos Portilla.—Palau.—Mártinez (D. Cándido).—Serrano Be

doya.—Martínez Perez.—Angulo (D. Luis).—Henao y Muñoz.— 
Villavicencio.—Montero Guijarro.— Zurita.—Alcalá Zamora.-— 
Burell.—Gallego Díaz.—Rojo Arias.—Gullon.—García .(D. Cás- 
tor).—Sancho—Vidal y López.—León Castillo.— Perez Zaino- 
ra.-—De Blas.— Escoriaza.-^Garrido (D.- Joaquín).—Fernandez 
Muñoz. — Orqzcq. — Avellan.—Zabal.— ̂Herrando.— Navarro y 
Ochoteco.—Sinués.—Zabalza.—Balaguer.—Arce (D. Benigno).— 
Alárcon Lúján.—Valera.—Romero Girón.— Ruiz Gómez.— 
Ruiz Huidobro.—Moreno Benitez.—Bueno.—Montero dé Espi
nosa.—Sequera.—Soriano.—Brú.—Reig.—Ros.— Fan dos.—Pé- 
ris ,y Valero.—Rivero Cidraque.—Llano y Pérsi.—̂ Martinez Bár- 
cia.—La Orden.—Muñoz de Sepúlved^.—Poveda.—Cardenal.'— 
Candau.—Valbuena.— Sainz de Rozas.— Alvarez Taladrid.— 
González Zorrilla.—-Pereda (D. Patricio).—^^Saavedra.-r-Durán.— 
Palacios.—PiñoL—Labra.—Rodríguez (D. Gabriel).—Pellón y 
Rodríguez.—Terrero.—Ramos Calderón.—Rivero.—Pasarón y 
Lastra.—Oria.—Miranda (D. Fausto).—Higuera.—Sanz.—Cha
cón (D. José María).—Sr. Presidente.

Total, 78.
S eñ o res que d ijeron  si:
Morayta.*—Guzman (D. Enrique).—Conde de Toreno.—Abar

zuza.—̂Figueras.— Sánchez Ruaño.—Pereda (D. José María).— 
Soler.—Conde de Orgáz.—Otal—Ortiz de Zárate.—Ródenas.— , 
Pallares (Conde de). — Vidal de Llobatera.— Vinader. — Casa- 
nueva.—Canga-Argüelles (Conde de).—Gómez y Gómez.—Beni
to Aceña;—Forasté.—Nocedal (D. Cándido).—Castelar.—Eche
verría.—Ocon. — Varona.—Castellví.— Velez Hierro.— Rispa y 
Perpiñá.-^Salinas.—Fantoni.-Lapizburu.—Serrano Magriñá^— 
Castro.—Orense.— Sánchez Yago.— Royo.—Llauder.— Sofraga 
(Marqués de). — Estrada Villaverde. — Verd. — Campo Franco 
(Marqués de).—Novia de Salcedo.—Menendez de Luarca.—Jove 
y Hevia.—Éstéban Collantes.—González Dhermá.—Pascual y 
Casas.—Sorní.—Lostau.—Besy Hediger,—Diaz Quintero.—Mu- 
soles.-^Vazquez López.—Fernandez (D. Fernando Felipe).—Bal- 
mau.—Valls.—Molinero,—Quint/ Zaforteza.—GonZ.alez Fernan- 
déz.—Pruneda.—Hazañas.—R ío s  Rosas.—Surera.^—Contreras.— 
Gómez (D. Aniano).—Tutau.—Quiroga.

Total, 67. ’ •
Abierta.discusión sobre el dictám'en de la mayoría, dijo 

■ El Sr. S ic a rs :  Al pedir la palabra en contra de este dictá- 
men tenia el ánimo de contestar á las alusiones personales y á 
todo el discurso del Sr. Marqués de Sardoal; pero como S. S. se 
ha ocupado, no de las actas de Valls, sino de cuestiones políti
cas y no se halla presente en éste momento, me reservo el ha
cerlo cuando sea ocasión más oportuna.

En seguida se aprobó el díctámea dé la mayoría, admitién
dose como Diputado al Sr. Gomis.

Se leyó el dictámen relativo al distrito de Zafra , y un votó 
particular del Sr. Soler pidiendo que se declarase grave. Abierta 
discusión sobre este, dijo

El Sr. R o m e ro  G íe'o h : Sorprenderá álos Sres. Diputados, 
en cuanto conozcan el acta de Zafra, que no haya el menor 
fundamento para declararla grave. Los electores que han dado 
sus sufragios al candidato vencido no han hecho una protesta, 
y la han hecho los del Diputado proclamado. ¿Qué hay, pues, 
aquí? Una exposición del candidato vencido', acompañada de 
un periódico sin dabeza ni pié, es decir, de un impreso anóni
mo, en el cual se insertan dos cartas que se dicen dirigidas, 
una por el Sr. Ministro de Fomento y otra por el señor 
Gobernador de Badajóz, y que son cartas particulares, lo cual 
indica que puede haber aquí algo de abuso de confianza.

La comisión no ha visto k s  cartas, y por consiguiente no* 
puede admitir sin duda ninguna su existencia; pero después de 
tqdo', de esas dos cartas no se deduce nada que implique coac- 
eionesmi violencias', ni'nada'más que un ruego á los amigos de 
quien escribe para que den su voto á un candidato determinado.

' ¿Está prohibido que un Ministro ó que un Gobernador ha
gan á sus amigos que den un voto determinado? Pues eSo es lo 
que hay en al acta de Zafra, y por eso ruego á los Sres. Dipu
tados que nieguen su aprobación al voto particular.

El Sr. S o le r  (D. Juan Pablo): Pocas palabras, señores, bas
tarán para justificar el voto que he presentado. En primer lu
gar, según consta del acta de escrutinio general, han tomado 
parte en la votación once mil y pico de electores, y según el nú
mero de votos obtenidos por los candidatos, nueve mil y tantos. 
¿A quién se han dado los 2.000 que hay de diferencia? No se 
sabe; y como la diferencia entre los candidatos es sólo de ciento 
veintitantos votos, es cuestión esta que bien merece dilucidarse.

Hay más: en algunos colegios en que las umsas.estaban in
tervenidas han votado los electores que era natural, teniendo 
en cuenta las bajas que sufre el censo por defunciones,.ausen
cias &o.; pero en aquellos en que las mesas no estaban interve
nidas han.votado..todos,rcomp si no hubiera muertos, ni; au
sentes , ni enfermos, n i nádie que dejara de. ejercitar su dere
cho, lo .cual és también violento.

Hay también esas cartas de que ha hablado mi Sr. Romero 
Girón, y que se han mandado impres el periódico La 
Discusión, donde tan magníficos artículos escribia ,e,n. ptro 
tiempo el Sr. Romero Girón defendiendo los derechos indivi
duales para que se tuviera eonócimiento de ellas: por lo demás, 
los originales Jos^tienq ,ehSr. .Riaz. ftuint^rpquien los pondrá 
s.obre Ja mesa. Estas cartas dicen: {Las leyó.)

Y yd leo  estas cartas s in  h a ceñ  .ábusQ devCQnfi.anza,, p o iq u e  
no só lo  se  h an  publicado ya, s in o  que nó se trá ta  a q u í dé u n  
h ech o  particu lar , sin o  de e lecc io n es . ¿ Qué h u b ieran  d ich o  lo s  
p rogresistas s i  cuando estab an  en  ló s  b a n c o s . d e  en fren te  h u 
b ieran  ca id o  en  su s m anps u n a s ca rtas co m o  e^tas,,.^é^c^itas 
por Gobiernos; m oderados á q uien*tan  d u ram en te  com batían?

, Véase, pues, si el voto, particular tiene fundamento,, y si es 
preciso, no sólo declarar grave, sino anular ehácsta. . /

El Sr. R o m e r o  B iro ii'::'E l S r.' Sd̂  la exactitud
del concepto general que yo habia expuesto, sobre el acta con 
una sangre fria admirable y 'con una inexactitud.prodigiosa.

Be'há^echó 'áqüí éuerpo dé mrgnmentacion una equivoca
ción material del acta; general de. escrutinio que no consta de 
las actas parciales. De estas resultan emitidos nueve mil y pico 
de votos; y por lo JantOj.valideeir en el acta de escrutinio gene
ral que se han emitido once mil y tantos, es por una equivoca
ción material.

Es más: el Sr. Soler no me negará que el'Alcalde de Zafra 
es republicano: ¿por qué al dar al candidato la credencial que 
ha traído dice que se han emitido 9.000 y no 11.000 votos? Esto 
indica bien^á S. S. que lo que ha querido decirse en el acta ge
neral es que hay once mil y tantos electores en el distrito.

En cuanto á los documentos, repito que lo que hav es un 
ruego; y respecto á lo de mis artículos en La Discusión, yo á 
mi vez le preguntaré á S. S. si sostiene hoy las ideas sociales 
que sostenía en La Discusión cuando yo sostenía los derechos 
iñdividuales, contra los cuales no diré nada nunca.
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El Sr. S o le r :  No sé pór qué ha de ser una equivocación lo 
que resulta del acta; veo en ello una anomalía, y por eso quiero 
que se dilucide.

Respecto de las cartas es exacto que tienen la forma de un 
ruego; pero no es ménos exacto que esos ruegos en ciertas per
sonas son órdenes para las que los reciben.

Por último, es exacto que yo he escrito en La Disousion; 
pero no tengo inconveniente en decir aquí, como he dicho en 
otras partes, que acaso me he dejado llevar algo más de lo que 
debiera defendiendo las doctrinas individualistas, porqut acaso 
es preciso que el Estado tienda una mano protectora á clases 
que sin ella no podrían salir jamás del estado en que se en
cuentran.

Suspendida la discusión, se leyó el dictamen nuevamente 
formulado por la comisión , aprobando el acta de la Seo de 
IJrgel.

El Sr. Vicepresidente (Fernandez de la Hoz): Quedan 
proclamados Diputados el Sr. Rivera y el Sr. Gomis.

Ordén del dia para mañana : continuación de la discusión 
de los dictámenes de actas.

Se levanta la sesiom
Eran las siete.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Mayo de 1871.

HORAS.

a de la m. 
9 de la m. 

i t  del d ia . 
3 de la t . 
6 de la t. 
9 de la n.

del baróm e
tro  reducida 
á O® y en mi

lím etro s.

703,85 
703,94 
703,29 
702,40 
702,01 
702,b9

TEMPERATURA
y hum edad del aire.

TERMÓMETRO

41.7
18.4
22.7
21.8
21.5 
46',6

hum ede
cido.

11,0
15,1

6,5
44,8
14.7
44.7

DIRECCION

y clase del T ien to .

S. S .O ..  s:s. E.. s. s. o..
S. G........
S, S. O. .  
N. N. O..

Brisa.., 
Calma . 
Id em .. 
Idem ., 
Idem .. 
Brisa..

ESTADO

del cielo.

Nubes.
Casi cub.®
Nubes.
Idem.
Algs./uubs.
Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra .  ____ . . . . . . . . . .  25,0
Idem mínima de i d . . . .  ------. . . . . . -------. . . . . . . ........ .................  10,0

Difei'encia. . . . ............. ........................................................  15,0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto....................  8,1
ídem máxima al s o l , á 4 ,47 metros de la tierra . . . . . . . . . . .  34,7
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . 53, 6

Diferencia.................................... .............. ............ ............. . . .  4 8,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . . . . . . . . . . .  »

Resultadas meteorológicos, medios y extremos, corre$pon~‘ 
dientes al dia 6 de Mayo del decenio de 1860 á 1869.

BAROM ETRO.

6 de la mañ. 
9 de la man. 

42 del d ia . . . .  
3 de la tard. 
6 de la taird. 
9 d e la ñ o ch . 

12 déla  noch

mm
704.S8
705.03
704.33 
703,4'5
703.34
704.4 0 
704,24

TERMÓMETRO

seco.

44.9 
45,7 
49,4
49.9 
47.1
13.9 
41,3

TERMÓMETRO

húm edo.

9.6
42.5
142  -
44.5
13.3
11.3

9.7

HUMEDAD

re la tiv a .

85
70
57
.57.
68
74
72

Presión barométrica máxi
ma (1862).........    709,80

ídem id. mínima (1869)___  696,82
D iferencia. .........................  42,98

Temperatura máxima á la
sombra 4̂ 867j......................  31,0

Idem mínima id. (4 861)___  3,4
Diferencia.................................  27,6

Temperatura máxima al sol 
(1867)......................................

Lluvia media en los 10
a ñ o s . ............... ...................

Lluvia máxima (4 865)..........

Evaporación media en los
4 O a ñ o s . . .......................

Idem máxima (1867)___

8.3
9.3
9.5
9.8
9.4
8.8 
8,3

o

39.5 
mm

2,80
9,9

mm

3,99
7,6

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon
dientes al dia 7 de Mayo del decenio de 1860 á 1869,

BlRÓM EXaO.
ffIRIfdMRyRO TE.íMÚMETRO H 0  M B D A D TEKSIOK.

seco . húm edo. r e l a t i T a .

mm 0 mm
6 de la mañ 703,92 40,3 9,4 86 8,2
9 de ja mañ. 704,02 14,0 41,8 77 ' 9,3

12 del dia___ 703,55 17,2 43.2 64 9,'2
3 de la tard.: 703,02 18,4 1.3,4 59 9,1
6 de la ta rd. 703,13 15,5 42,5 70 9.0
9 de la noch. .703,62 13,4 11,3 78 8.9

42 de la noch. 703,86 41,3 10,0 85 8,6

Presión barométrica máxi
ma (1862)...................   710,63

Idem id. mínima (4869)... 694,52
D iferencia    ----------- 46,11

Temperatura máxima á la *
sombra (1868)........... . 24,9

ídem  mínima id. (4864). 3,6
D iferen cia .................. .. 21,3

Temperatura máxima al so l 
(1868) . . . ......................

Lluvia media en los 4 O
años......................................

Idem máxima ( 1 8 6 6 ) . . . . . .

Evaporación media en los
10 años....................... .........

Idem m áxima (4 8 6 0 ) ...—

34,0
mm

5,41
27,7

mm

4,01
8,5

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, León, Logroño, 

Salamanca, Santander y  Soria.

Hyumtamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este dia por la  Intervención d e l Mercado de 

granos y  nota de precios d eartícu los de consum o, resulta lo siguiente:
Carne da vaca, de 44‘50 á 16‘25 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 1 ‘55 él kilógramo.
Idem de carnero, á 0'73 pesetas la libra ,y  á r4 3  el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2*71 el 

kilógramo.
Trigo, de 1V50 á 15‘37 pesetas la fanega, y  de 26‘25 á 27‘82 e lh ec -  

tólitro.
Cebada, de 7*25 á 7*37 pesetas la fanega, y  de 13*42 á 13*34 el hec- 

télitro.
N ota.—-Be^es degolladas a y e r .

V a c a s . ........................    431
Carneros..............    ......................  135
Corderos r e c e n ta le s .. . . .    594 ■
Idem l e c h a l e s . . . . . . . . . . ...............
Terneras............  ...................   77
Cabritos............... ....................  42 .

T otal. . . . . . . . ..........  4.445

Su peso en libras . . .  76.578.—Idem en kilógramos  35.233.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Mayo de 4871. =  El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

D el parterem itido  en e s ted ia  por la  Intervención  d elM ercad od e  
granos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta lo siguiente

Carne de vaca, de 14*50 á16'50 pesetas la a rro b a ; de 0*68 á 0*66 la 
libra, y  á 1 ‘55 el kilógrámo.

Idem de carnero,;á 0‘7 3 p ese ta s  la l ib r a , y  á 1*43 e l  kilógramo.
Idem de tern era , de 1 á 4*26 p eseU s la lib ra , y  de 2*17 á2*71 el 

kilógramo.
Despojos de cerdo, á 10*50 la arroba; á' 0*50 la libra, y  á 4 ‘08 el ki

lógramo.
Tocino añejo, de 24á 25 p e se ta s la  arroba; á 1 ‘06 la l ib r a ,y  á2*30 el 

kilógramo.
Idem fresc o , á 20 pesetas la  arroba; á 0*87 la  lib ra , y  á 1*89 el 

kilógramo.
Jarnon,de 22*50 á 28 p ese ta s la  arroba ;de1 ‘25 á 1*50 la lib ra  .y  de 

2*74 á 3‘25 el kilógram o.
Trigo, de 14*50 á 15*37 p esetas la fanega, y  de 26*25 á 27*82 el hec- 

tólitro. V
Cebada, de 7*12 á 7*25 p ese tas la fa n e g a , y de 1289 á 13*12 el hec- 

tólitro.
'ÑQTk.— Heses degolladas a y e r ,

V acas   450
C a r n e r o s , . . . . ......................... 4 40
Corderos, recenta le s    727
Idem lechales.........................  50
T e r n e r a s .. ................................. 83
C a b r i t o s .    27

T otal................................ 4.^77

Su peso  en l ib r a s . . 84.418.--rIdem.en k ilógram o»^.. 38.840*180.
Lo que se  anuncia al público para su conocim iento.
M adrid ! de Mayo de 1 8 7 4 .= E I A lcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID.—Ecos'del Teide se titula una preciosa colección 
de posías recientemente publicadas por el conocido escritor se
ñor D. José Plácido Sansón, las cuales, si bien pertenecen á dife
rentes períodos de la vida literaria del autor, aparecen hoy cor
regidas de los defectos inherentes á las épocas en qúe fueron ins
piradas. Forman un tomo de 300 páginas en que abundan no
tables bellezas dignas de ser admiradas por los aficionados á la 
patria literatura, y que revelan las dotes de poeta que posee el 
Sr. Sansón.

Se vende este interesante libro en los establecimientos de 
Durán, Carrera de San Jerónimo,-y de López, calle del Cármen, 
al precio de % pesetas 60 céntimos; y en provincias á 3 pesetas, 
haciendo los pedidos al autor, calle de las Fuentes, núm. 8, 
cuarto tercero izquierda, y librando el importe en letra de fácil 
cobro ó en sellos del correo.
 Se ha repartido el núm. 13 de la Ilustración española y
americana, que como los anteriores de esta importante publi
cación, acertad¿imente dirigida por D. Abelardo de Garlos, con
tiene excelentes artículos y poesías de los Sres. Oastelar, Cam
pillo, Muñoz de Luna, Huelin y Palacio. Entre los preciosos 
grabados que ilustran el presente número; hay uno muy nota
ble, cuya composición es debida al reputado artista D. Vicente 
Palmaroli, y que se titula El llanto de la viuda.
. ■ ■ Se ha publicado el núm. 6.̂  de la Revista de Archivos , Bi- 
Uiotecas y Museos, que contiene los siguientes artículos.

Aclaración.—^Foiriento délas Bibliotecas.;—Recompensa al 
tipógrafo Sr. Rivadeuéyralv-^Lós Archivéros BÍbliotecarros'en 
el Ministerio de Hacienda.—Reglamento de ArcbLlvos , Bibliote
cas y Museos.

Noticias.—Representación del Museo Arqueológico en la Ex
posición de la Sociedad El Fomento de las Artes.—Donativo del 
Ministerio de Estado á la Biblioteca Nacional.—Memoria de los 
trabajos hechos en el Museo Arqueológico. — Crédito para la 
inauguración del mismo.— Idem para ampliación de un Indice 
del Archivo Histórico. — Documentos de Estado remitidos al 
Archivo de Simancas.—Devolución al mismo de papeles de di
versas épocas.—Inspecciones de antigüedades de Tarragona y 
Granada.

Fondos de los establecimientos.—Nota de los Negociados del 
Archivo general de Simancas (continuación).

Variedades.—Ciii velliti.—El Alfoz del Valle del Oro (con
tinuación). ‘

Preguntas.-^Aviexízo ó argenzeo. — Compendíale ó compi- 
tiale.—Papel cebtí ó ceutí.—Montazguillo.^Cambio de nom
bres geográficos.—Tipografía madrileña^

Respuestas.—Fonsadera.—Retrato.—Compasquiello ó Com- 
pasquilIo.-^Móvimiento bibliográfico y arqueológico.

Correspondencia.
  Estado sanitario.—A los calores caniculares que hicieron
en los tres primeros dias de la presente semana siguió una tor
menta el miércoles, sin que por eso refrescase la atmósfera, 
pues la columna termométrica se ha sostenido á los ^7, y 31* 
del centígrado. El barómetro entre la variable y la sequedad; 
los vientos del S., del S-E., del E S-E., y alguna vez del S-0. y 
del N-0., y la atmósfera serena y despejada unas veces, y otras 
con celajería, anubarrada y tempestuosa.

Muy pocas son las enfermedades ‘agudas que en el dia se 
presentan, así en los hospitales como en la práctica domicilia
ria; entre ellas son algo frecuentes las afecciones catarrales, las 
gástricas y reumáticas, las nerviosas, las intermitentes, las he
morragias, las flegmasías, con particularidard las del hígado y 
pulmones, y las vesanias; van disminuyendo las fiebres erupti
vas, especialmente el sarampión miliar; pero se han aumentado 
la erisipela y las herpes.  ̂ '

Las enfermedades crónicas siguen su curso inalterable, 
pero con alguna más lentitud; por eso su terminación fatal ha 
sido ménos frecuente. (S%Zo médico.)

Anuncios.

La  p e n i n s u l a r .  —  s u b a s t a  d e  1 3  c a s a s  c o n  s u  j a r d í n  e ñ  
lá quinta del Espíritu Santo (afueras de la Puerta de Al
calá), propias de esta Sociedad.
El dia 20 de Mayo del comente año, á las doce de la ma

ñana, se venderán en pública y  extrajudicial subasta las 13 ca
sas arriba indicadas.

El acto tendrá lugar en las oficinas de la Compañía, Carrera 
de San Jerónimo, 63, cuarto bajo.

Los títulos de propiedad están de manifiesto todos losfdias 
no feriados desde las dos hasta las cuatro de la tarde en la Se
cretaría, donde se reparte impreso el pliego de condiciones.
' Madrid 28 de Abril de 1871.= El Director, ,T. I. Caso.

X—7^6—3

R e a l  c o m p a ñ í a  d e  c a n a l i z a c i ó n  d e l  e b r o . —  n o  h a b i e n d o  
podido tener efecto por falta de representación de suficiente 
número de acciones la junta general ordinaria convocada para 

el 30 de Abril próximo anterior, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 29 de los estatutos sociales, áe invita á los se
ñores accionistas para una segunda reunión , que se verificará 
el dia ^6 del corriente mes, á la una de la tarde, en el domici
lio social, paseo de Recoletos, núm. 9, cualquiera que sea el

número de accionistas que concdrra y el de acciones represen
tadas. Subsistirán válidos los poderes anteriormente otorgados 
y que no fueren revocados por los poderdantes.

Los depósitps de títulos se realizarán con iguales formalida
des á las indicadas en el anuncio de primera convocatoria pu
blicado en la G a c e t a  de S8 de Marzo último, y deberán quedar 
precisamente hechos en las respectivas oficinas para el dia 18 
del presente mes.

La junta general se ocupará de los puntos de la órden del 
dia ya publicada en la G a c e t a  de ^8 de Marzo último.

Madrid 4 de Mayo de 1871.= E r  Secretario, Pedro P. Her- 
rero. ' - /-•  ̂ X—766

COMPAÑÍA DE LOS F ER R O -C A R R IL ES DE MEDINA D EL CAMPO Á Z A -
mora y de Orense á Vigo. — El Consejo administrativo de 

la Compañía, en cumplimiento de lo prevenido én el art. 38 de 
los estatutos sociales, ha acordado convocar la junta general 
ordinaria de accionistas correspondiente al año actual para 
el dia SI del mes de Mayo próximo , á la una de tarde, en el 
domicilio provisional de ]a misma Compañía, calle de San Jor
ge, núm. 8, cuarto principal. V

La junta general se compondrá, á tenor del art. 33 de los es
tatutos, de todos los señores accionistas que poseyendo 60 ac
ciones por lo ménos se presenten á hacer uso de su derecho.

Para ello deberán depositar sus acciones con 16 dias de an
ticipación en Madrid en la Caja de la Compañía, sita en el ex
presado domicilio.

Al entregar las acciones recibirán los señores accionistas 
una tarjeta nominativa, en la cual se hará constar el número 
de acciones depositadas.

El derecho de a^stencia á, la junta general no podrá dele
garse sino en otro señor accionista que lo tenga por sí mismo.

La delegación deberá hacerse pór medió de poder ó por 
oficio dirigido á la gerencia

Madrid 14 de Abril de 1871.=El Director gerente , en comi
sión, Antonio Cantero. X—̂6S1—%

CANAL DE U R G E L.— HABIENDO LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE
señores accionistas, celebrada el 30 del próxirno pasado mes, 

acordado la reconstitución de la Gerencia de esta Sociedad en 
la conformidad prevenida en los estatutos reformados, y conse
cutivamente convocar dentro del plazo de 30 dias á los señores 
obligacionistas de la misma para que con árreglo á lo estable
cido en el art. 2.® de los transitorios y á lo consignado en el 10 
del proyecto de convenio presentado á los señores acreedores 
procedan al nombramiento de cuatro Vocales propietarios y dos 
suplentes de la Junta de gobierno, se señala el dia 28 délos 
corrientes para la celebración de la junta general de señores 
obligacionistas que tendrá lugar, bajo la presidencia del señor 
delegado del Gobierno, á las doce del mediodía, en el salón de 
lectura déla  casa-Lonja con el expresado objeto y el de de
terminar prévíamente el número de obligaciones que los seño
res nombrados deberán depositar en garantía de su gestión^ á 
tenor de lo establecido en el art. 3.® de los transitorios.

En sü virtud los señores obligacionistas poseedores al méá̂ . 
nos de 10 obligaciones que deseen concurrir (ios que los sean de 
menor número podrán reunirse y nombrar uno de entre ellos 
para que los represente), se servirán verificar el depósito de las 
mismas en la Secretaríá dé esta Sociedad (fesde el dia 8 al Í̂ O 
inclusive del actual. Los señores obligacionistas que tengan 
hecho ya el depósito de sus títulos en virtud de adhesión pres
tada al proyecto de convenio pendiente de/aprobación bástará 
que acudáñ‘ a fe Sfecréthífá'para Teeógar, medián'té la presen- 
cion del resguardo,^ la cédula personal con la cual deberán acre
ditar su derecho para asistir á la Junta.

Llegado el caso de que en ef plazo marcado no se reuniese la 
mitad más 10 de las obligaciones emitidas, se procederá á se
gunda convocatoria; todo en la conformidad dispuesta en los 
artículos Í2, 13 y 14 de los estatutos, %.® de los transitorios y 3 ® 
del reglamento.

Barcelona 4 de Mayo de 1871. =  Por el Canal de Urgel, el 
Director interino, F. Ferrer Büsquets. * X—760—^

COMPAÑÍA H ULLERA F E R R IL  DE CASTILLA Y NAVARRA.— LA JUNTA
administrativa de esta Sociedad, cumpliendo con lo dis

puesto en el art. 17 de sus estatutos, ha. acordado se celebre la 
junta general ordinaria, y convoca á los señores accionistas 
para el dia 28 de Mayo próximo , á las diez de su mañana , én 
el.local que ocupan sus oficinas, calle de San Ignacio,• núm. 4, 
piso segundo, de esta ciudad., .

Pamplona, 21 de Abril de  ̂1871. ^  El Secretario , Ülpiano 
Iraizoz.  ̂ X—147—^

Santos del dia.

La Aparición de San Miguel Arcángel.
Cuarenta Horas en el Hospital de Presbíteros naturales de Madrid.

Espectáculos.

T ea t r o  d e  l a  AhnmBRk.---(Centro artístico y Utef^ario).— 
Él miércoles próximOj á  las nueve de la noche; se verificará la 
primera representación de la ópera española en tres actos, mú
sica del Maestro D. Valentín Zubiaufre, titulada Don Fernando 
el Emplazado.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche;—Fun
ción 6^ de abono.*^ Turno 1.®-—Erwoímero de Sítáim

B u f o s  A r d e r í u s .—-A  las nueve de la noche.—Función^ 3 3  
de abono.—Turno S.® impar.—A béneñcio dé la primera baila
rina Mme. Lamy.—̂Acto segundó de El Potosi submarino.—El 
matrimonio.—El baile La ramilletera.—I  Ferocí romani.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las nueve d e  la noche.—El ama
llo del diablo.

T e a t r o  DEL R e c r e o . — A las Gcho y media de la noche.— 
El pilluelo de París.—É lm iope—CmáTos disolventes.

T e a t r o  M a r t i n  ' ( 'Santa Brígida , núm . 3).— A las ocho y 
media de la noche.—Función octava extraordinaria.—La éa^a de 
campo (primera parte).-r-A las nueve y cuarto: Por un bpton.— 
A las diez: El amor en comctñdita.— A las once: La capilla de 
Lanuza. - ' , • '

T e a t r o  DE LA A lh a m b r Á  (Calle de la Libertad).-^A  las 
ocho y media de la noche. — Función 99 de abono.—Turnó im
par.—A beneficio del Sr. García.—M busto de Elisa.—Amad al 
prójimo.— La vuelta de Escupe-juncos.

T e a t r o  d e  A l a r c o n  (Salones de Capellanes).—A las ocho 
y media de la noche.—El Congreso doméstico.— Casado y solte
ro.—Las tres Marías. %

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de fíecoZeíos).—-A las nueve de la no
che.—Ejercicios ecuestres y gimnásticos.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i p . — A las'ocho y'media de la 
noche.— Función 4.® de abono.—Turno A.'" par.—Amores del 
díhá/o, zarzuela en cinco actos. ;

IMPRENTA NACIONAL.


